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COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS 
Y ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN

Directrices sobre análisis del mercado y evaluación del peso significativo en el mercado dentro del 
marco regulador de las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas de la UE

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2018/C 159/01)

1. INTRODUCCIÓN

1.1. Ámbito de aplicación y objeto

1. La Comisión adoptó las Directrices sobre análisis del mercado y evaluación del peso significativo en el mercado 
(PSM) de conformidad con el artículo 15, apartado 2, de la Directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo (1), tras una consulta pública cuyos resultados se tuvieron debidamente en cuenta. Las Directrices sobre 
PSM van acompañadas de una exposición de motivos (2), a la luz de cuya información adicional deberán leerse.

2. Las Directrices sobre PSM están destinadas a las autoridades nacionales de reglamentación (ANR) para el desempeño 
de sus funciones relativas al análisis de los mercados que pueden ser objeto de regulación ex ante y a la evaluación 
del peso significativo en el mercado con arreglo al marco regulador de las redes y los servicios de comunicaciones 
electrónicas de la UE, integrado por la Directiva 2002/21/CE, las tres Directivas específicas 2002/19/CE (3), 
2002/20/CE (4) y 2002/22/CE (5), y el Reglamento (UE) n.o 531/2012 (6) (el marco). De conformidad con el 
artículo 15 de la Directiva 2002/21/CE, las ANR tendrán en cuenta en la mayor medida posible la Recomendación 
2014/710/UE de la Comisión (7) y las presentes Directrices sobre PSM a la hora de definir los mercados pertinentes 
que pueden ser objeto de regulación ex ante.

3. De conformidad con el artículo 8 de la Directiva 2002/21/CE, las Directrices sobre PSM se proponen contribuir al 
desarrollo del mercado interior en el sector de las comunicaciones electrónicas mediante, entre otras cosas, el desa­
rrollo de una práctica reguladora coherente y la aplicación coherente del Marco.

(1) Directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a un marco regulador común de las 
redes y los servicios de comunicaciones electrónicas (DO L 108 de 24.4.2002, p. 33).

(2) Nota explicativa de las Directrices sobre análisis del mercado y evaluación del peso significativo en el mercado dentro del marco regu­
lador de las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas de la UE (SWD(2018) 124).

(3) Directiva 2002/19/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa al acceso a las redes de comunicaciones 
electrónicas y recursos asociados, y a su interconexión (Directiva de acceso) (DO L 108 de 24.4.2002, p. 7).

(4) Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a la autorización de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas (Directiva de autorización) (DO L 108 de 24.4.2002, p. 21).

(5) Directiva 2002/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa al servicio universal y los derechos de 
los  usuarios  en  relación  con  las  redes  y  los  servicios  de  comunicaciones  electrónicas  (Directiva  de  servicio  universal)  (DO  L  108 
de 24.4.2002, p. 51).

(6) Reglamento (UE) n.o  531/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2012, relativo a la itinerancia en las redes 
públicas de comunicaciones móviles en la Unión (DO L 172 de 30.6.2012, p. 10), modificado por el Reglamento (UE) 2015/2120 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2015 (DO L 310 de 26.11.2015, p. 1), y el Reglamento (UE) 2017/920 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2017 (DO L 147 de 9.6.2017, p. 1).

(7) Recomendación 2014/710/UE de la Comisión, de 9 de octubre de 2014, relativa a los mercados pertinentes de productos y servicios 
dentro  del  sector  de  las  comunicaciones  electrónicas  que  pueden  ser  objeto  de  regulación  ex  ante  de  conformidad  con  la 
Directiva  2002/21/CE del  Parlamento Europeo y  del  Consejo relativa  a  un marco regulador común de las  redes  y  los  servicios  de 
comunicaciones electrónicas (DO L 295 de 11.10.2014, p. 79).
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4. Estas Directrices no limitan en modo alguno los derechos otorgados por la legislación de la UE a particulares 
o empresas. Deben entenderse sin perjuicio de la aplicación del Derecho de la UE en general, y más específicamente 
de la normativa sobre competencia, ni de su interpretación por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Las 
Directrices no prejuzgan ninguna medida que la Comisión pueda adoptar ni ninguna orientación que la Comisión 
pueda publicar en el futuro con respecto a la aplicación de la legislación sobre competencia de la UE.

5. La Comisión renovará las Directrices sobre PSM cuando proceda, teniendo en cuenta la evolución de la jurispruden­
cia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el pensamiento económico y la experiencia real del mercado, con 
el objetivo de garantizar su pertinencia en unos mercados en rápida evolución.

6. Estas Directrices sobre PSM abordan explícitamente el problema de la definición de los mercados, así como del PSM 
individual y colectivo.

7. No abordan, sin embargo, la coordinación en el contexto de las prácticas concertadas con arreglo al artículo 101, 
apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (el Tratado). Tampoco entran en las estructuras de 
mercado con un número limitado de agentes cuando no se reúnen los criterios de posición dominante conjunta tal 
y como los aplica el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

1.2. Observaciones preliminares

8. Con arreglo al artículo 8 de la Directiva 2002/21/CE, las ANR procurarán, al desempeñar las funciones reguladoras 
con arreglo al Marco, adoptar todas las medidas razonables encaminadas a la consecución de los objetivos regla­
mentarios que contiene, entre otras cosas, promoviendo una inversión eficiente en nuevas y mejores infraestructu­
ras y el acceso a ellas.

9. Con arreglo al Marco, la definición de mercados pertinentes y evaluación del PSM deben basarse en las mismas 
metodologías que con arreglo al Derecho sobre competencia de la UE. De este modo se garantiza que refleje la 
jurisprudencia aplicable del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y la Comunicación de la Comisión sobre la 
definición de mercado de referencia a efectos de la aplicación de la normativa comunitaria de competencia (la 
Comunicación sobre definición de mercados de 1997) (8) y que tenga en cuenta, en la medida pertinente, la práctica 
decisoria de la Comisión en la imposición del artículo 102 del Tratado y del artículo 2 del Reglamento (CE) 
n.o 139/2004 del Consejo (9). Cuando las ANR aplican sistemáticamente las metodologías establecidas para definir 
los mercados y evaluar el PSM, contribuyen a garantizar la previsibilidad de la reglamentación y a limitar la inter­
vención reguladora a los casos de deficiencias del mercado detectadas mediante herramientas analíticas.

10. Al examinar problemas similares en circunstancias similares y con los mismos objetivos globales en mente, las ANR 
y las autoridades de competencia debían alcanzar, en principio, conclusiones similares. Sin embargo, dadas las dife­
rencias en cuanto al alcance y los objetivos de su intervención, y en particular el enfoque específico y las circuns­
tancias de la evaluación de las ANR según se expone a continuación, los mercados definidos a efectos de la legisla­
ción sobre competencia de la UE y los definidos a efectos de la regulación sectorial puede no ser siempre idénticos.

11. Análogamente, la designación de una empresa como poseedora de PSM en un mercado identificado a efectos de la 
regulación ex ante no implica automáticamente que dicha empresa sea también dominante a efectos del artículo 102 
del Tratado, o a efectos de la aplicación del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (10) o de disposiciones nacio­
nales semejantes. Además, la designación de empresa con PSM no guarda relación directa con el hecho de que la 
empresa haya abusado de una posición dominante con arreglo al artículo 102 del Tratado. Tal circunstancia implica 
solamente que, dentro del ámbito de aplicación del artículo 14 de la Directiva 2002/21/CE, desde una perspectiva 
estructural y a corto y medio plazo, en el mercado pertinente identificado el operador tiene y tendrá suficiente 
poder de mercado como para comportarse en medida apreciable con independencia de los competidores, los clien­
tes y, en última instancia, los consumidores.

(8) Comunicación de la Comisión relativa a la definición de mercado de referencia a efectos de la normativa comunitaria en materia de 
competencia (DO C 372 de 9.12.1997, p. 5) (Comunicación de 1997 sobre la definición de mercados). A efectos de la aplicación de 
la legislación sobre competencia, la Comunicación de la Comisión de 1997 sobre la definición de mercados explica que el concepto 
de mercado de referencia se encuentra estrechamente vinculado a los objetivos perseguidos con las políticas pertinentes, la vigilancia 
ex post del cumplimiento con arreglo a los artículos 101 y 102 del Tratado o la evaluación ex ante con arreglo al Reglamento de con­
centraciones de la UE.

(9) Reglamento  (CE)  n.o  139/2004  del  Consejo,  de  20  de  enero  de  2004,  sobre  el  control  de  las  concentraciones  entre  empresas 
(DO L 24 de 29.1.2004, p. 1).

(10) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.
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12. En la práctica, no puede excluirse que surjan procedimientos paralelos con arreglo a la regulación ex ante y a la 
legislación sobre competencia de la UE con respecto a distintos tipos de problemas de competencia detectados en 
los mercados minoristas subyacentes. A este respecto, las obligaciones ex ante impuestas por las ANR a las empresas 
designadas como poseedoras de PSM se proponen subsanar las deficiencias del mercado detectadas y alcanzar los 
objetivos específicos fijados en el Marco. Por otra parte, los instrumentos de la legislación sobre competencia de la 
UE sirven para combatir y eliminar problemas relativos a acuerdos ilegales, prácticas concertadas o comportamien­
tos unilaterales abusivos que restringen o falsean la competencia en el mercado pertinente.

1.3. Enfoque regulador del análisis de mercados

13. Cuando efectúen un análisis de mercados con arreglo al artículo 16 de la Directiva 2002/21/CE, las ANR llevarán 
a cabo una evaluación estructural y prospectiva del mercado pertinente durante el período correspondiente.

14. La duración del período pertinente (el próximo período de revisión) es la comprendida entre el final de la revisión 
actual y el final de la próxima revisión del mercado (11), dentro del cual la ANR debe evaluar las características 
específicas del mercado y la evolución de este.

15. El punto de partida para la identificación de los mercados mayoristas que pueden ser objeto de regulación ex ante 
debe ser siempre el análisis del mercado o los mercados minoristas correspondientes.

16. Las ANR determinarán si el mercado o los mercados minoristas subyacentes son prospectivamente competitivos en 
ausencia de regulación mayorista basada en una constatación de un peso significativo en el mercado individual 
o colectivo, y, por ende, de si la falta de competencia efectiva tiene carácter duradero (12).

17. A tal efecto, las ANR deben tener en cuenta las condiciones existentes en el mercado, así como la evolución espe­
rada o previsible de este a lo largo del próximo período de revisión en ausencia de regulación basada en el PSM; es 
lo que se conoce como enfoque «greenfield» modificado (13). Por otra parte, el análisis debe tener en cuenta los 
efectos de otros tipos de regulación, decisiones o legislación (sectoriales) aplicables a los mercados minoristas perti­
nentes y mayoristas conexos durante el período de referencia.

18. Si el mercado o los mercados minoristas subyacentes son prospectivamente competitivos con arreglo al enfoque 
«greenfield» modificado, la ANR debe concluir que ya no es necesaria la regulación a nivel mayorista.

19. Las ANR deben sopesar en su análisis los datos actuales e históricos, siempre que sean pertinentes para la evolución 
de ese mercado en el próximo período de revisión. A este respecto, es preciso subrayar que las pruebas disponibles 
de una práctica anterior no sugieren automáticamente la probabilidad de que dicha práctica continúe en el próximo 
período de revisión. No obstante, la práctica anterior es pertinente si las características del mercado no han cam­
biado sensiblemente o no es probable que lo hagan durante el próximo período de revisión.

20. De lo anterior se desprende que las ANR deben reflejar consideraciones tanto estáticas como dinámicas en el análi­
sis de mercados, con el fin de abordar las deficiencias del mercado identificadas a nivel minorista mediante la impo­
sición de obligaciones reglamentarias adecuadas a nivel mayorista, que deben, entre otras cosas, fomentar la compe­
tencia y contribuir al desarrollo del mercado interior. Estas obligaciones deben basarse en los principios reguladores 
establecidos en el artículo 8 de la Directiva 2002/21/CE, como el fomento de un entorno regulador previsible, de la 
inversión eficiente y la innovación y de la competencia basada en las infraestructuras.

21. El análisis debe basarse en una comprensión funcional de los vínculos entre los correspondientes mercados mayo­
rista y minorista subyacente, así como con otros mercados conexos, si las ANR lo consideran apropiado. La Comi­
sión ha subrayado en decisiones anteriores (14) que las condiciones del mercado minorista pueden informar a una 
ANR acerca de la estructura del mercado mayorista, pero no son en sí mismas concluyentes por lo que se refiere 
a la constatación de un PSM a nivel mayorista. Según se establece en varias decisiones de la Comisión adoptadas en 
virtud del artículo 7 de la Directiva 2002/21/CE (15), no es necesario probar un PSM individual o colectivo a nivel 
minorista para demostrar que una o más empresas disfrutan de PSM individual o colectivo en el mercado o los 
mercados mayoristas pertinentes. En consonancia con el considerando 18 de la Recomendación 2014/710/UE, la 
regulación ex ante en el nivel mayorista debe ser suficiente para hacer frente a los problemas de competencia en el 
mercado o los mercados descendentes conexos.

(11) El artículo 16, apartado 6, de la Directiva marco establece actualmente que las ANR deben notificar a la Comisión los nuevos proyec­
tos de medidas en un plazo de tres años a partir de la adopción de una medida anterior relativa a ese mercado.

(12) Considerando 27 de la Directiva marco.
(13) Exposición de motivos que acompaña a la Recomendación 2014/710/UE de la Comisión, SWD(2014) 298, p. 8.
(14) Asuntos FI/2004/0082, ES/2005/0330 y NL/2015/1727. Véase igualmente CZ/2012/1322.
(15) Asuntos IE/2004/0121, ES/2005/0330, SI/2009/0913 y NL/2015/1727.
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22. A la hora de analizar los límites del mercado y el poder de mercado dentro del mercado o los mercados mayoristas 
correspondientes para determinar si es o son realmente competitivos, deben tenerse en cuenta las presiones compe­
titivas directas e indirectas, independientemente de si estas derivan de las redes de comunicaciones electrónicas, de 
los servicios de comunicaciones electrónicas o de otros tipos de servicios o aplicaciones que sean comparables 
desde el punto de vista del usuario final (16).

23. Con arreglo al considerando 27 de la Directiva 2002/21/CE, los mercados emergentes en los que es probable que el 
líder del mercado posea de hecho una cuota de mercado sustancial no deben ser sometidos a una regulación ex ante 
inadecuada. Esto obedece a que la imposición prematura de obligaciones ex ante podría influir indebidamente en las 
condiciones competitivas que toman forma en un mercado nuevo y emergente. Al mismo tiempo, conviene evitar 
que la empresa líder se apropie de estos mercados emergentes.

2. DEFINICIÓN DEL MERCADO

2.1. Criterios principales para definir el mercado pertinente

24. Para evaluar si una empresa tiene PSM, es decir, si «disfruta de una posición equivalente a una posición dominante, 
esto es, una posición de fuerza económica que permite que su comportamiento sea, en medida apreciable, indepen­
diente de los competidores, los clientes y, en última instancia, los consumidores» (17), reviste una importancia esen­
cial definir el mercado pertinente (18), puesto que la competencia efectiva solo puede ser evaluada por referencia 
a esta definición (19).

25. Tal como se explica en el punto 9, el mercado debe definirse de acuerdo con la metodología descrita en la Comuni­
cación de 1997 relativa a la definición de mercados. La definición de mercados no es un proceso mecánico 
o abstracto, sino que exige el análisis de todos los elementos disponibles sobre el anterior comportamiento del 
mercado y una comprensión global de los mecanismos de un sector dado. En particular, cuando se realiza un análi­
sis de mercados prospectivo o con vistas al futuro, se requiere un enfoque dinámico más que estático (20).

26. El punto de partida de cualquier análisis debe constituirlo una evaluación del mercado o mercados minoristas perti­
nentes, teniendo en cuenta la sustituibilidad de la demanda y de la oferta desde la perspectiva del usuario final a lo 
largo del próximo período de revisión basándose en las condiciones de mercado existentes y su evolución probable. 
Una vez identificado el mercado o mercados minoristas pertinentes y determinado si, en ausencia de intervención 
reguladora ascendente, persistiría un riesgo de perjuicio para los consumidores debido a la falta de competencia en 
el mercado o mercados minoristas, las ANR deben identificar el mercado o mercados mayoristas correspondientes 
para evaluar si pueden ser objeto de regulación ex ante de conformidad con el artículo 16 de la Directiva 
2002/21/CE (21). Deben empezar por identificar y analizar el mercado mayorista más ascendente con respecto al 
mercado minorista en el que se han encontrado los mencionados problemas de competencia, y definir los límites 
del mercado teniendo en cuenta la sustituibilidad de los productos del lado de la demanda y, en la medida opor­
tuna, del de la oferta.

27. El grado en que el suministro de un producto o la prestación de un servicio en un área geográfica dada constituye 
un mercado pertinente depende de la existencia de presiones competitivas sobre el prestador o los prestadores de 
servicios de que se trate a la hora de fijar los precios. Hay que considerar dos tipos principales de presión competi­
tiva a la hora de evaluar el comportamiento de las empresas en el mercado: i) sustitución de la demanda 
y ii) sustitución de la oferta (22). Una tercera fuente de presión competitiva sobre el comportamiento de un opera­
dor, que debe tenerse en cuenta no en la fase de definición del mercado, sino al evaluar si un mercado es realmente 
competitivo en el sentido de la Directiva 2002/21/CE, es la existencia de una competencia potencial (23).

(16) Véase el punto 4 de la Recomendación 2014/710/UE de la Comisión y su exposición de motivos, así como el asunto FR/2014/1670.
(17) Artículo 14, apartado 2, de la Directiva 2002/21/CE.
(18) El uso del término «mercado pertinente» implica la descripción de los productos o servicios que componen el mercado y la evalua­

ción del alcance geográfico de ese mercado, y los términos «productos» y «servicios» se utilizan indistintamente en este texto.  Con 
arreglo al punto 7 de la Comunicación de la Comisión relativa a la definición de mercados de 1997, el mercado de producto de refe­
rencia comprende la totalidad de los productos y servicios que los consumidores consideren intercambiables o sustituibles en razón 
de sus características, su precio o el uso que se prevea hacer de ellos.

(19) Asunto  C-209/98:  Entreprenørforeningens  Affalds,  EU:C:2000:279,  apartado  57,  y  asunto  C-242/95:  GT-Link,  EU:C:1997:376, 
apartado 36. Se ha de admitir que el objetivo de la definición del mercado no es un fin en sí mismo, sino que forma parte de un pro­
ceso, a saber, el de la evaluación del grado de poder de mercado que tiene una empresa.

(20) Asuntos acumulados C-68/94 y C-30/95: Francia y otros/Comisión, EU:C:1998:148. Véase también la Comunicación de 1997 sobre 
la definición de mercados, punto 12.

(21) Los principales mercados de productos y servicios cuyas características podrían justificar, en principio, la imposición de obligaciones 
reglamentarias ex ante son los enumerados en la Recomendación 2014/710/UE, que las ANR están obligadas a tener en cuenta en la 
mayor medida posible al definir los mercados pertinentes.

(22) Como se señala también en la Comunicación de 1997 sobre la definición de mercados, desde un punto de vista económico, para la 
definición del  mercado de referencia,  la  sustitución de la  demanda es  el  medio más inmediato y  eficaz de restringir  el  comporta­
miento de los suministradores de un determinado producto, especialmente por lo que se refiere a sus decisiones en materia de fija­
ción de precios.

(23) Véase también la Comunicación de 1997 sobre la definición de mercados, punto 24.
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28. La sustituibilidad de la demanda se utiliza para medir hasta qué punto los consumidores están dispuestos a sustituir 
el servicio o producto en cuestión por otros servicios o productos (24), mientras que la sustituibilidad de la oferta 
indica si unos proveedores distintos a los que ofrecen los productos o servicios en cuestión cambiarían su línea de 
producción en un plazo inmediato o corto (25) para ofrecer esos productos o servicios sin contraer costes adiciona­
les significativos (26). La sustituibilidad de la oferta es particularmente pertinente para las industrias de redes, tales 
como la de comunicaciones electrónicas, en las que una misma red puede utilizarse para prestar diferentes tipos de 
servicios (27). La diferencia entre competencia potencial y sustitución de la oferta reside en que esta última responde 
con presteza a un aumento de los precios, mientras que los entrantes potenciales pueden necesitar más tiempo para 
empezar a suministrar al mercado. La sustitución de la oferta no implica costes adicionales importantes cuando la 
entrada potencial puede producirse con costes irrecuperables significativos (28) y, por este motivo, no se tiene en 
cuenta en la fase de definición del mercado (29).

29. Una posible forma de evaluar la existencia de sustituibilidad de la demanda y de la oferta es aplicar la denominada 
«prueba del monopolio hipotético» (30). Con arreglo a esta prueba, la ANR debe plantearse lo que sucedería si 
hubiese un aumento pequeño, pero significativo y no transitorio, del precio de un producto o servicio determinado, 
suponiendo que los precios de los demás productos o servicios se mantuvieran constantes («incremento relativo del 
precio»). Aunque la importancia de un incremento relativo del precio dependerá de cada caso concreto, las ANR 
deberían estudiar las reacciones de los clientes (consumidores o empresas) ante un incremento del precio pequeño, 
de entre un 5 % y un 10 %, pero no transitorio. Las respuestas de los consumidores ayudarán a determinar si exis­
ten productos sustituibles y, en caso afirmativo, dónde deberían establecerse las fronteras del mercado de productos 
pertinente (31).

30. Como punto de partida, la ANR debe, en primer lugar, identificar un servicio o producto de comunicaciones elec­
trónicas ofrecido en una zona geográfica dada y que podría estar sujeto a la imposición de obligaciones reglamenta­
rias. Posteriormente, la ANR podrá añadir otros productos o zonas en función de que la competencia de estos 
limite el precio del producto o servicio principal en cuestión. Dado que es probable que un incremento relativo del 
precio de una serie de productos haga que algunos clientes se pasen a productos o servicios alternativos y ocasione 
cierta pérdida de ventas, lo fundamental es determinar si las ventas perdidas por los operadores bastarían para 
compensar el mayor beneficio que se obtendría tras el incremento del precio. Evaluar la sustitución de la demanda 
y de la oferta constituye una manera de medir la «pérdida crítica» de ventas (que haga que un incremento relativo 
del precio no resulte rentable) y, en consecuencia, de determinar el alcance del mercado pertinente. La ANR debe, 
por tanto, aplicar esta prueba hasta el punto en que pueda determinarse que un incremento relativo de los precios 
en los mercados geográficos y de productos definidos será rentable, es decir, no causará ya una pérdida crítica de 
ventas ante sustitutos fácilmente disponibles o ante proveedores situados en otras zonas.

31. En la legislación sobre competencia, la prueba del monopolio hipotético se aplica con respecto a productos 
o servicios cuyos precios se determinan libremente y no están sujetos a regulación. En el ámbito de la regulación ex 
ante, es decir, cuando un producto o servicio se ofrece ya un precio regulado basado en los costes, se supondrá que 
el precio regulado se ha fijado en niveles competitivos (32) y debería tomarse como punto de partida para la prueba 
del monopolio hipotético.

(24) No es necesario que todos los consumidores se pasen a un producto competidor; basta con que se pase un número suficiente para 
que no resulte rentable un incremento relativo del precio. Este requisito se corresponde con el principio de la «posibilidad de inter­
cambio suficiente» establecido en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia; véase la nota 27.

(25) La  noción  de  «corto  plazo»  depende  de  las  características  del  mercado  y  de  las  circunstancias  nacionales.  En  COMP/39.525: 
Telekomunikacja Polska, la Comisión estableció, en el punto 580, que «existe sustituibilidad de la oferta cuando los proveedores pue­
den pasar a fabricar los productos de referencia y comercializarlos a corto plazo en respuesta a pequeñas variaciones permanentes de 
los precios relativos». Con arreglo a la nota 4 del punto 20 de la Comunicación de 1997 sobre la definición de mercados, el período 
pertinente es «un período que no suponga un ajuste significativo de los activos materiales e inmateriales».

(26) Véase también la Comunicación de 1997 sobre la definición de mercados, punto 20.
(27) Véase COMP/39.525: Telekomunikacja Polska, punto 580.
(28) Véanse asimismo la Comunicación de 1997 sobre la  definición de mercados,  puntos 20 a 23,  y el  asunto IV/M.1225: Enso/Stora 

(DO L 254 de 29.9.1999), apartado 39.
(29) Véase también la Comunicación de 1997 sobre la definición de mercados, punto 24.
(30) Véase el  asunto T-83/91:  Tetra Pak/Comisión,  EU:T:1994:246,  apartado 68.  Esta prueba se conoce también por las  siglas  inglesas 

«SSNIP» (small but significant non transitory increase in price, aumento pequeño, pero significativo y no transitorio, de los precios). Aun­
que la prueba SSNIP no es más que un ejemplo de método utilizado para definir el mercado pertinente, y pese a su carácter economé­
trico formal y a su margen de error (la llamada «falacia del celofán»), su importancia reside principalmente en su empleo como herra­
mienta conceptual para evaluar los indicios de competencia entre diferentes productos o servicios.

(31) Es decir, cuando la elasticidad cruzada de la demanda entre dos productos es alta, se puede concluir que los consumidores consideran 
a ambos productos sustitutos cercanos. Cuando las posibilidades de elección del consumidor se ven influidas por consideraciones dis­
tintas de los incrementos de precio, puede que la prueba SSNIP no constituya una medida adecuada de la sustituibilidad de un pro­
ducto. Véase el asunto T-25/99: Colin Arthur Roberts y Valérie Ann Roberts/Comisión, EU:T:2001:177. Véase también la Comunica­
ción de 1997 sobre la definición de mercados, punto 17.

(32) Esta presunción puede refutarse si hay fuertes indicios de que el precio regulado previamente no se ha fijado en niveles competitivos. 
En estas circunstancias puede ser apropiado utilizar como punto de partida un precio resultante de un modelo de costes actualizado 
o de una evaluación comparativa.
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32. Probablemente será difícil aplicar la prueba SSNIP de forma empírica cuando no exista un producto fácilmente 
disponible a un precio adecuado. Si no existe tal producto, comercial o regulado, en una red, pero técnica y comer­
cialmente puede (potencialmente) ofrecerse, las ANR deben considerar el autosuministro de dicha red para la deli­
mitación de los mercados y construir un mercado virtual que incluya el autosuministro, cuando exista perjuicio 
para los consumidores en el mercado minorista y existe una demanda potencial de tal producto (33).

2.2. Definición del mercado de productos

33. Según jurisprudencia consolidada, el mercado de productos pertinente abarca todos los productos o servicios que 
son suficientemente intercambiables o sustituibles, no solo por sus características objetivas, sus precios o su uso 
previsto, sino también por las condiciones de competencia o la estructura de la oferta y la demanda en el mercado 
de que se trate (34). Los productos o servicios que solo son intercambiables en medida limitada o relativa no forman 
parte del mismo mercado (35). Por tanto, las ANR deben comenzar el ejercicio de definición del mercado de produc­
tos o servicios pertinente agrupando los productos o servicios utilizados por los consumidores para el mismo pro­
pósito (uso final).

34. Aunque el uso final de un producto o servicio está íntimamente ligado a sus características físicas, pueden utilizarse 
diversos tipos de productos o servicios para conseguir un mismo fin.

35. La sustituibilidad de productos entre diferentes servicios puede surgir debido al aumento de la convergencia de 
diversas tecnologías, que a menudo permite a los operadores ofrecer paquetes de productos minoristas similares. El 
uso de sistemas de transmisión digital, por ejemplo, puede desembocar en semejanzas en el comportamiento y las 
características de servicios de red que utilizan tecnologías diferentes.

36. Además, los denominados servicios de transmisión libre (over-the-top, OTT) u otras vías de comunicaciones relacio­
nadas con internet se han erigido en una posible fuerza competidora para los servicios de comunicaciones minoris­
tas establecidos. Como consecuencia de ello, las ANR deben evaluar si dichos servicios pueden, de cara al futuro, 
servir parcial o totalmente de sustitutos de los servicios de telecomunicaciones tradicionales (36).

37. Por lo tanto, además de considerar los productos o servicios cuyas características objetivas, precios y uso previsto 
los haga suficientemente intercambiables, las ANR deben examinar también, en caso necesario, las condiciones pre­
valentes de la demanda y, en su caso, la sustitución de la oferta mediante la aplicación de una prueba de monopolio 
hipotético SSNIP a fin de completar su análisis para la definición de mercados.

Sustitución de la demanda

38. La sustitución de la demanda permite que las ANR determinen los productos o gamas de productos sustituibles 
a que los consumidores podrían acogerse fácilmente en respuesta a un hipotético aumento relativo de los precios 
pequeño, pero significativo y no transitorio. Para determinar la existencia de sustituibilidad de la demanda, las ANR 
deberán recurrir a eventuales testimonios del comportamiento previo de los clientes, así como evaluar la respuesta 
probable de los consumidores y proveedores a tal aumento del precio del servicio en cuestión.

39. Ahora bien, la posibilidad de que los consumidores sustituyan un producto o servicio por otro a causa de un 
aumento relativo del precio pequeño, pero significativo y no transitorio, puede verse obstaculizada, entre otros 
motivos, si el cambio lleva asociados costes considerables. Los consumidores que han invertido en tecnología espe­
cífica o realizado otro tipo de inversiones necesarias para recibir un servicio o utilizar un producto pueden no estar 
dispuestos a sufragar el coste adicional que suponga el cambio a un servicio o producto en principio sustituible, 
o pueden considerar prohibitivamente elevados los costes asociados al cambio. Del mismo modo, es posible que los 
clientes de proveedores existentes estén atrapados por contratos a largo plazo. Por consiguiente, en una situación en 
la cual los clientes se enfrentan a unos costes significativos para pasar de un producto A a un producto B, estos dos 
productos podrían no pertenecer al mismo mercado pertinente.

(33) Exposición  de  motivos  que  acompaña  a  la  Recomendación  2014/710/UE  de  la  Comisión,  SWD(2014)  298,  p.  18.  Asunto 
NL/2015/1727, C(2015) 3078. Véase igualmente CZ/2017/1985.

(34) Asunto C-333/94 P: Tetra Pak/Comisión, EU:C:1996:436, apartado 13; asunto 31/80: L’Oréal, EU:C:1980:289, apartado 25; asunto 
322/81:  Michelin/Comisión,  EU:C:1983:313,  apartado 37;  asunto C-62/86:  AkzoChemie/Comisión,  EU:C:1991:286,  apartado 51; 
asunto  T-504/93:  Tiercé  Ladbroke/Comisión,  EU:T:1997:84,  apartado  81;  asunto  T-65/96:  Kish  Glass/Comisión,  EU:T:2000:93, 
apartado 62; asunto C-475/99: Ambulanz Glöckner y Landkreis Südwestpfalz, EU:C:2001:577, apartado 33. La prueba de la inter­
cambiabilidad o sustituibilidad suficiente fue establecida por vez primera por el Tribunal de Justicia en el asunto 6/72: Europemba­
llage y Continental Can/Comisión, EU:C:1973:22, apartado 32, y en el asunto 85/76: Hoffmann La-Roche/Comisión, EU:C:1979:36, 
apartado 23.

(35) Asunto C-333/94 P: Tetra Pak/Comisión, EU:C:1996:436, apartado 13; asunto 66/86: Ahmed Saeed, EU:C:1989:140, apartados 39 
y 40;  asunto 27/76:  United Brands/Comisión,  EU:C:1978:22,  apartados 22,  29 y 12;  asunto T-229/94:  Deutsche Bahn/Comisión, 
EU:T:1997:155, apartado 54. En el asunto Tetra Pak, el Tribunal confirmó que el hecho de que la demanda de envases utilizados para 
envasar zumo de fruta fuera marginal y estable en el tiempo en comparación con la demanda de envases utilizados para envasar leche 
demostraba que existía  una intercambiabilidad muy baja  entre  los  sectores  de  envases  para  leche y  envases  para  otros  productos, 
ídem, apartados 13 y 15.

(36) En caso de que no puedan establecerse patrones de sustituibilidad suficientes para justificar la inclusión de tales servicios OTT en el 
mercado de productos pertinentes, las ANR deben, no obstante, considerar la posible presión competitiva ejercida por estos servicios 
en la fase de evaluación del PSM (véanse también los asuntos CZ/2017/1985 y CZ/2012/1322, y más adelante).
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40. A nivel minorista, los avances tecnológicos se han traducido generalmente en competencia entre plataformas, ya 
que se ha constatado que los servicios al por menor son equivalentes y cada vez más intercambiables (37). Para 
determinar si las diferentes plataformas mayoristas, como el cobre, la fibra y el cable, deben incluirse en un único 
mercado mayorista, debe aplicarse la prueba SSNIP. Dado el carácter prospectivo del análisis, esta evaluación debe 
tener en cuenta que los potenciales solicitantes de acceso que aún no estén prestando servicios basados en el acceso 
no tienen que tener en cuenta los costes de cambio al elegir su plataforma de acceso. Dicha evaluación debe abor­
dar la importancia de esta entrada, caso por caso, teniendo en cuenta que la magnitud de la futura entrada es 
intrínsecamente difícil de predecir. Por otra parte, tal análisis debería asumir un hipotético régimen de acceso com­
petitivo facilitado por la regulación, sin tener en cuenta las trabas para el cambio que no se puedan justificar objeti­
vamente y que puedan haber sido artificialmente incrementadas por los operadores de red para impedir el aban­
dono de una determinada plataforma, o la incorporación a ella.

Sustitución de la oferta

41. Para evaluar el margen de sustitución de la oferta, las ANR también pueden tomar en consideración la probabilidad 
de que empresas no activas en ese momento en el mercado de productos pertinente decidan entrar en el mercado 
en plazo breve tras un aumento relativo de los precios pequeño, pero significativo y no transitorio. El período de 
referencia exacto que se utilice para evaluar las posibles respuestas de otros proveedores en caso de aumento rela­
tivo de los precios dependerá inevitablemente de las características de cada mercado y debe decidirse caso por caso. 
Cuando los costes globales de la adaptación de la producción al producto en cuestión sean relativamente desprecia­
bles, el producto podrá incluirse en la definición del mercado de productos. Las ANR tendrán que determinar si un 
proveedor dado utilizaría o cambiaría realmente sus medios de producción para fabricar el producto en cuestión 
u ofrecer el servicio de que se trate (por ejemplo, si su capacidad está comprometida en virtud de acuerdos de 
suministro a largo plazo, etc.).

42. También se deberán tener en cuenta los eventuales requisitos legales o reglamentarios existentes que puedan obsta­
culizar la entrada en el mercado pertinente en plazo útil y, como resultado de ello, desalentar la sustitución de la 
oferta.

Cadena de sustitución

43. Las fronteras del mercado pertinente pueden ampliarse para tomar en consideración productos o zonas geográficas 
que, aunque no sean directamente sustituibles, convenga incluir en la definición del mercado a causa de la sustitu­
ción en cadena (38). La sustitución en cadena se da cuando puede demostrarse que, a pesar de que los productos 
A y C no son directamente sustituibles, el producto B es un producto sustitutivo tanto del producto A como del 
producto C, de tal modo que los productos A y C pueden figurar en el mismo mercado de productos, porque sus 
precios pueden estar condicionados por la sustituibilidad del producto B. El mismo razonamiento se aplica también 
a la definición del mercado geográfico. Dado el riesgo inherente de que se amplíe indebidamente el ámbito del 
mercado pertinente, las conclusiones sobre sustitución en cadena han de estar convenientemente probadas (39).

44. En caso de que los precios de anteriores o actuales generaciones de tecnologías puedan condicionar los precios de 
generaciones futuras, es probable que exista una cadena de sustitución, lo que justificaría la agrupación de todas las 
generaciones de tecnologías en el mismo mercado pertinente de productos. Como tales presiones sobre los precios 
serán normalmente observables para distintas generaciones de tecnología, se considera generalmente que forman 
parte del mismo mercado.

45. Una vez que la mayoría de los clientes se ha pasado a una infraestructura de mayor rendimiento, es posible que un 
grupo de usuarios siga utilizando la tecnología heredada. En este caso, las ANR deben adoptar un enfoque regula­
dor que no perpetúe indebidamente el ciclo de cautividad mediante la definición de mercados demasiado restrictiva.

2.3. Definición del mercado geográfico

46. Una vez identificado el mercado de productos pertinente, el siguiente paso consiste en definir su dimensión geográ­
fica. Solo cuando se haya definido la dimensión geográfica del mercado de productos o servicios podrá la ANR 
evaluar correctamente las condiciones de competencia efectiva en dicho mercado.

47. El proceso de delimitación de mercados geográficos sigue los mismos principios expuestos en la sección precedente 
en relación con la evaluación de la sustitución de la demanda y de la oferta en respuesta a un incremento relativo 
del precio.

(37) Aun cuando las ANR han considerado generalmente que los servicios al por menor prestados a través de redes fijas forman parte del 
mismo mercado minorista,  independientemente de la plataforma de transmisión subyacente (es  decir,  independientemente de si  el 
servicio al por menor se presta a través de cable coaxial, fibra o hilo de cobre), también han considerado generalmente que los servi­
cios al por menor prestados a través de redes fijas y móviles forman parte de mercados distintos.

(38) Véase la Comunicación de 1997 sobre definición de mercados, puntos 57 y 58. Por ejemplo, puede darse la sustituibilidad en cadena 
cuando una empresa que presta servicios a nivel nacional presiona sobre los precios aplicados por las empresas que prestan servicios 
en mercados geográficos distintos. Tal puede ser el caso cuando los precios aplicados por las empresas que suministran redes de cable 
en  determinadas  zonas  se  ven  influidos  por  una  empresa  dominante  que  opera  a  nivel  nacional.  Véase  también:  asunto 
COMP/M.1628: TotalFina/Elf, apartado 188.

(39) Las pruebas deben demostrar una clara interdependencia de los precios en los extremos de la cadena. El grado de sustituibilidad entre 
los productos o zonas geográficas pertinentes deberá ser suficientemente sólido.
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48. Según jurisprudencia consolidada, el mercado geográfico pertinente comprende un área en la cual las empresas 
afectadas participan en la oferta y la demanda de los productos o servicios pertinentes, las condiciones de la com­
petencia son suficientemente homogéneas y puede distinguirse de las zonas vecinas por ser significativamente dis­
tintas las condiciones de competencia prevalentes (40). Las zonas en las que las condiciones de competencia son 
heterogéneas no constituyen un mercado uniforme (41).

49. En lo que respecta a la elección de la unidad geográfica a partir de la cual debe iniciar la ANR su evaluación, la 
Comisión ha expresado a menudo (42) que las ANR deben asegurarse de que dichas unidades: a) son del tamaño 
apropiado, es decir, suficientemente pequeñas para evitar variaciones significativas de las condiciones competitivas 
dentro de cada unidad, pero suficientemente grandes para evitar microanálisis onerosos y exigentes en recursos que 
podrían conducir a la fragmentación del mercado, b) son capaces de reflejar la estructura de red de todos los opera­
dores pertinentes, y c) tienen fronteras claras y estables a lo largo del tiempo.

50. Si se encuentran diferencias regionales, pero no se consideran suficientes para justificar mercados geográficos dife­
rentes o constataciones de PSM, las ANR pueden buscar soluciones diferenciadas desde el punto de vista geográ­
fico (43). La estabilidad de la diferenciación, y concretamente el grado en que se puede identificar claramente la fron­
tera de la zona competitiva y permanece constante en el tiempo, es la clave para distinguir entre una segmentación 
geográfica a nivel de definición de mercado y una segmentación como medida correctora.

51. En el sector de las comunicaciones electrónicas, el alcance geográfico del mercado pertinente se ha delimitado tradi­
cionalmente sobre la base de dos criterios principales (44):

a) la zona cubierta por una red (45), y

b) la existencia de instrumentos legales y otros instrumentos reglamentarios (46).

3. EVALUACIÓN DEL PSM

52. Con arreglo al artículo 14, apartado 2, de la Directiva 2002/21/CE, se considerará que una empresa tiene PSM si, 
individual o conjuntamente con otras, disfruta de una posición equivalente a una posición dominante, esto es, una 
posición de fuerza económica que permite que su comportamiento sea, en medida apreciable, independiente de los 
competidores, los clientes y, en última instancia, los consumidores (47).

3.1. PSM individual

53. La existencia de PSM individual se comprueba mediante una serie de criterios, la apreciación de los cuales, a la luz 
de los requisitos especificados en el artículo 16 de la Directiva 2002/21/EC a que se refiere el punto 13 de las 
presentes directrices, se comenta a continuación.

54. A la hora de considerar el poder de mercado de una empresa, es importante tener en cuenta su cuota de mer­
cado (48) y sus competidores, así como la presión ejercida por los competidores potenciales a medio plazo. Las cuo­
tas de mercado pueden ofrecer una primera indicación útil para las ANR sobre la estructura del mercado y la 
importancia relativa de los diferentes operadores activos en el mismo. Sin embargo, la Comisión interpretará las 
cuotas de mercado a la luz de las condiciones pertinentes del mercado y, en particular, de su dinámica y del grado 
en que los productos están diferenciados (49).

(40) United Brands, op. cit.,  apartado 44, Michelin, op. cit.,  apartado 26; asunto 247/86: Alsatel/Novasam, EU:C:1988:469, apartado 15; 
Tiercé Ladbroke/Comisión, op. cit., apartado 102.

(41) Deutsche Bahn/Comisión, op. cit., apartado 92; asunto T-139/98: AAMS/Comisión, EU:T:2001:272, apartado 39.
(42) Véase,  por ejemplo, la sección 2.5 de la exposición de motivos que acompaña a la Recomendación 2014/710/UE de la Comisión, 

SWD(2014) 298.
(43) Exposición de motivos que acompaña a la Recomendación 2014/710/UE, SWD(2014) 298, p. 14. Véase igualmente CZ/2012/1322.
(44) Véanse,  por  ejemplo,  el  asunto  IV/ML.1025:  Mannesmann/Olivetti/Infostrada,  apartado  17  y  el  asunto  COMP/JV.23:  Telefónica/

Portugal Telecom/Médi Telecom.
(45) En  la  práctica,  esta  zona  corresponderá  a  los  límites  de  la  zona  en  la  que  el  operador  esté  autorizado  a  operar.  En  el  asunto 

COMP/M.1650: ACEA/Telefónica,  la  Comisión señaló que,  puesto que la  empresa en participación tendría una licencia limitada al 
área de Roma, el mercado geográfico podía definirse como de dimensión local (apartado 16).

(46) Por ejemplo, los operadores móviles pueden prestar servicios móviles únicamente en las zonas geográficas en las que se les hayan 
concedido autorizaciones para el uso del espectro radioeléctrico, contribuyendo de este modo a la dimensión geográfica de los mer­
cados  pertinentes;  véanse  el  asunto  IV/M.1439:  Telia/Telenor,  apartado  124,  el  asunto  IV/M.1430:  Vodafone/Airtouch, 
apartados 13-17, y el asunto COMP/JV.17: Mannesmann/Bell Atlantic/Omnitel, apartado 15.

(47) Esta definición corresponde a la que la jurisprudencia atribuye al concepto de posición dominante del artículo 102 del Tratado. Véase 
United Brands, op. cit., apartado 65; Hoffmann-La Roche/Comisión, op. cit., apartado 38.

(48) En términos de valor, volumen, líneas de conexión, número de abonados, según proceda en un mercado determinado.
(49) Véase el punto 13 de la Comunicación de la Comisión «Orientaciones sobre las prioridades de control de la Comisión en su aplica­

ción del artículo 82 del Tratado CE a la conducta excluyente abusiva de las empresas dominantes».
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55. Según jurisprudencia reiterada, si una empresa mantiene durante cierto tiempo una cuota de mercado muy 
elevada -superior al 50 %- ello demuestra por sí mismo, salvo en circunstancias excepcionales, la existencia de una 
posición dominante (50). La experiencia demuestra que, cuanto mayor es la cuota de mercado y más prolongado el 
período durante el cual se mantiene, más probable es que constituya una importante indicación preliminar de 
PSM (51).

56. No obstante, incluso una empresa con una cuota de mercado elevada puede no ser capaz de actuar con un grado 
apreciable de independencia frente a clientes con suficiente poder de negociación (52). Además, el hecho de que una 
empresa con una posición de fuerza en el mercado sufra una merma paulatina de su cuota puede ser un indicio de 
que el mercado se está haciendo más competitivo, pero ello no excluye que se constate la existencia de un PSM. 
Una fluctuación importante de la cuota de mercado a lo largo del tiempo puede ser indicio de una falta de poder 
en el mercado pertinente. La capacidad de un nuevo entrante para incrementar su cuota de mercado con rapidez 
puede también apuntar a que el mercado pertinente en cuestión es más competitivo, y a que se pueden superar (53) 
las barreras de entrada en un plazo razonable (54).

57. Si la cuota de mercado es elevada (55), pero por debajo del 50 %, las ANR deben basarse en otras características 
estructurales claves del mercado para evaluar el PSM. Deben llevar a cabo una evaluación estructural minuciosa de 
las características económicas del mercado pertinente antes de sacar ninguna conclusión sobre la existencia de PSM.

58. La siguiente lista no exhaustiva de criterios resulta indicada a efectos de medir el poder de mercado de una empresa 
para comportarse en medida apreciable con independencia de sus competidores, clientes y consumidores (56):

— obstáculos a la entrada en el mercado,

— obstáculos a la expansión,

— tamaño absoluto y relativo de la empresa,

— control de una infraestructura no reproducible fácilmente,

— ventajas o superioridad tecnológica y comercial,

— poder compensatorio bajo o inexistente,

— acceso fácil o privilegiado a los mercados financieros o recursos de capital,

— diversificación de productos o servicios (por ejemplo, productos o servicios agrupados),

— economías de escala,

— economías de alcance,

— efectos de red directos e indirectos (57),

(50) AKZO Chemie/Comisión, op. cit.,  apartado 60; asunto T-228/97: Irish Sugar/Comisión, EU:T:1999:246, apartado 70, asunto Hoff­
mann-La  Roche/Comisión,  op.  cit.,  apartado 41;  asunto  AAMS y  otros/Comisión,  op.  cit.,  apartado 51.  Sin  embargo,  una  elevada 
cuota de mercado solo puede constituir un indicador preciso si se parte del supuesto de que los competidores no están en condicio­
nes de ampliar su producción en un grado suficiente para cubrir el desplazamiento de la demanda resultante del incremento de pre­
cios de un rival. Irish Sugar/Comisión, op. cit., apartados 97 a 104.

(51) Véase el punto 15 de la Comunicación de la Comisión «Orientaciones sobre las prioridades de control de la Comisión en su aplica­
ción del artículo 82 del Tratado CE a la conducta excluyente abusiva de las empresas dominantes».

(52) Véase el punto 18 de la Comunicación de la Comisión «Orientaciones sobre las prioridades de control de la Comisión en su aplica­
ción del artículo 82 del Tratado CE a la conducta excluyente abusiva de las empresas dominantes».

(53) Los obstáculos a la entrada en este sector pueden ser de carácter estructural, legal o reglamentario. Los obstáculos estructurales deri­
van de una situación original de la demanda o de los costes que crea unas condiciones asimétricas entre los operadores históricos 
y los nuevos,  dificultando o impidiendo la  entrada en el  mercado de estos últimos.  Los obstáculos legales  o reglamentarios no se 
basan en la situación económica, sino que se derivan de medidas legislativas, administrativas o de otro tipo que repercuten directa­
mente sobre las condiciones de entrada y/o el posicionamiento de los operadores en el mercado pertinente. Véase la Recomendación 
2014/710/UE de la Comisión.

(54) Asunto COMP/M.5532: Carphone Warehouse/Tiscali UK.
(55) La experiencia de la Comisión indica que la posición dominante no es probable si  la cuota de mercado de la empresa se sitúa por 

debajo del 40 % en el mercado de referencia. Sin embargo, puede haber casos concretos por debajo de ese umbral en los que los com­
petidores no estén en condiciones de condicionar efectivamente el comportamiento de una empresa en posición dominante. Véase la 
sentencia United Brands/Comisión, op. cit., y el asunto COMP/M.1741: MCI WorldCom/Sprint.

(56) Asuntos NL/2017/1958-59 y NL/2017/1960. Véase el asunto PT/2017/2023.
(57) Se dan efectos de red directos cuando el valor de un bien o servicio para un consumidor se deriva del aumento del uso de tal bien 

o servicio por otros. Se producen efectos de red indirectos cuando el aumento del valor se deriva del aumento del uso de un bien 
o servicio complementario.
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— integración vertical,

— red de distribución y venta muy desarrollada,

— celebración de acuerdos de acceso sostenibles y a largo plazo,

— participación en relaciones contractuales con otros agentes del mercado que podrían conducir a la apropiación 
del mercado (58),

— ausencia de competencia potencial.

Tomados por separado, los criterios mencionados no necesariamente han de ser determinantes para constatar la 
existencia de PSM. Dicha constatación debe basarse en una combinación de factores.

59. Una constatación de PSM depende de una evaluación de la facilidad para entrar en el mercado. En el sector de las 
comunicaciones electrónicas, las barreras de entrada al mercado son a menudo más elevadas a causa, en particular, 
de la existencia de barreras tecnológicas, tales como la escasez del espectro, que pueden limitar la cantidad de 
espectro disponible, o en los casos en que, para resultar rentable, la entrada en el mercado pertinente requiere 
amplias inversiones en infraestructuras y la programación de capacidades a largo plazo (59).

60. No obstante, unos elevados obstáculos a la entrada pueden perder importancia en mercados caracterizados por un 
progreso tecnológico permanente, en particular, debido a la aparición de nuevas tecnologías que permitan a los 
nuevos entrantes ofrecer servicios cualitativamente diferentes que pueden desafiar al operador con PSM (60). En los 
mercados de comunicaciones electrónicas, pueden ser fuente de presiones competitivas las amenazas de innovación 
de competidores potenciales aún no presentes en el mercado.

61. Por ello, las ANR deben tener en cuenta la posibilidad de que empresas no activas actualmente en el mercado de 
productos pertinente tomen, a medio plazo, la decisión de entrar en el mercado. Las empresas que, en el supuesto 
de un incremento de precios, estén en condiciones de cambiar o ampliar su línea de producción o sus servicios 
para acceder al mercado, deben ser tratadas por las ANR como participantes potenciales en el mercado, incluso si 
en ese momento no producen el producto o no prestan el servicio de que se trate.

62. La entrada en el mercado es más probable cuando nuevos entrantes potenciales están ya presentes en mercados 
vecinos (61) o prestan servicios que son pertinentes para prestar los servicios al por menor pertinentes 
o desafiarlos (62). La capacidad de alcanzar la escala de operaciones rentables mínima puede ser fundamental para 
determinar si la entrada es probable y sostenible (63).

63. Las ANR deben asimismo tener muy en cuenta las economías de escala y de alcance, los efectos de red, la impor­
tancia del acceso a los recursos escasos y los costes irrecuperables relacionados con el despliegue de la red.

64. Deben analizar igualmente si el poder de mercado de un operador tradicional puede verse limitado (en precios) por 
productos o servicios procedentes de fuera del mercado pertinente y los mercados minoristas subyacentes, como los 
operadores OTT que actúan sobre la base de la prestación de servicios de comunicaciones en línea. Así, incluso 
cuando una ANR haya considerado que las restricciones procedentes de estos productos y servicios a nivel mino­
rista no son lo suficientemente fuertes para que exista competencia efectiva en el mercado minorista o no son lo 
suficientemente fuertes para ejercer una presión indirecta en la prestación de servicios mayoristas (a efectos de la 
definición del mercado mayorista), deben evaluarse las restricciones potenciales en la fase de evaluación del PSM (64). 
Dado que, en la actualidad, los proveedores OTT no pueden prestar servicios de acceso por sí mismos, en general 
no ejercen presión competitiva sobre los mercados de acceso.

(58) En particular, acuerdos de itinerancia, acuerdos de uso compartido de las redes, así como acuerdos de inversión conjunta no abiertos 
a  terceros,  que  podrían,  entre  otras  cosas,  eliminar  un socio  comercial  independiente  con quien  pudiera  negociar  el  operador  de 
menor tamaño. Véase el asunto COMP/M.7612: Hutchison 3G UK/Telefónica UK.

(59) Hoffmann-La Roche/Comisión, op. cit., apartado 48. Los tipos más importantes de barreras que dificultan la entrada son las econo­
mías de escala y los costes irrecuperables. Estas barreras son de particular importancia en el caso del sector de las comunicaciones 
electrónicas dadas las grandes inversiones necesarias para crear, por ejemplo, una red de comunicaciones electrónicas eficiente para la 
prestación de servicios de acceso: si un nuevo operador decide abandonar el mercado, es probable que pueda recuperar muy poco.

(60) Asunto  COMP/M.5532:  Carphone  Warehouse/Tiscali  UK,  asunto  COMP/M.7018:  Telefónica  Deutschland/E-Plus  y  asunto 
COMP/M.7612: Hutchinson 3G UK/Telefónica UK.

(61) Asunto COMP/M.1564: Astrolink JV.
(62) Asunto COMP/M.1564: Astrolink JV.
(63) Asunto COMP/M.1741: MCI WorldCom/Sprint.
(64) Asunto FR/2014/1670.
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3.2. PSM conjunto

65. La definición de lo que constituye una posición de dominio conjunto en Derecho de la competencia la aporta la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y ha evolucionado a lo largo del tiempo. El concepto de 
PSM conjunto debe deducirse de la misma manera. Una posición dominante la pueden ocupar varias empresas, 
jurídica y económicamente independientes entre sí, siempre que, desde un punto de vista económico, se presenten 
o actúen juntas en un mercado específico, como una entidad colectiva (65). En el asunto Gencor (66), el Tribunal 
examinó de qué manera las características adecuadas del mercado podrían dar lugar a una relación de interdepen­
dencia entre las partes, permitiendo a cada una prever el comportamiento de la otra. Como se expone claramente 
en el asunto Airtours (67), la existencia de un acuerdo o de otras relaciones jurídicas no es indispensable para afir­
mar que existe una posición dominante colectiva. Tal afirmación podría resultar de otros factores de correlación 
y dependería de una apreciación económica y, en especial, de una apreciación de la estructura del mercado (68).

66. Existe una posición dominante colectiva cuando, habida cuenta de las características reales del mercado pertinente, 
cada miembro del oligopolio dominante en cuestión, en la medida en que tenga conocimiento de la existencia de 
intereses comunes, considera que es posible, económicamente racional y, por tanto, preferible adoptar de manera 
duradera una política común para su comportamiento en el mercado, con el fin de vender por encima de los pre­
cios competitivos, sin necesidad de celebrar un acuerdo o recurrir a una práctica concertada en el sentido del 
artículo 101 del Tratado y sin que los competidores, los clientes o los consumidores reales o potenciales puedan 
reaccionar de manera efectiva (69).

67. El Tribunal General estimó en la sentencia Airtours que para la afirmación de una posición dominante colectiva así 
definida son necesarias tres condiciones acumulativas (70):

— En primer lugar, todos los miembros del oligopolio dominante deben tener la posibilidad de conocer el compor­
tamiento de los demás miembros para comprobar si están adoptando o no una política común. No basta con 
que cada uno de ellos sea consciente de que un comportamiento interdependiente en el mercado resulta benefi­
cioso para todos, sino que deben tener un modo de saber si los demás operadores adoptan la misma estrategia 
y si la mantienen. Debe haber, por lo tanto, bastante transparencia en el mercado para que todos los miembros 
del oligopolio dominante conozcan de manera suficientemente precisa e inmediata la manera en que evoluciona 
el comportamiento en el mercado de los otros miembros.

— En segundo lugar, la situación de coordinación tácita debe poder mantenerse en el tiempo, es decir, debe existir 
un incentivo para no apartarse de la línea de conducta común en el mercado. Únicamente si todos los miem­
bros del oligopolio dominante mantienen el comportamiento paralelo podrán salir beneficiados. La noción de 
represalia por lo que respecta al comportamiento que se aparte de la política común es, pues, inherente a esta 
condición. Para que una situación de posición dominante colectiva sea viable, debe haber mecanismos de disua­
sión adecuados que garanticen que existe un incentivo a largo plazo para no apartarse de la política común, lo 
que significa que todos los miembros del oligopolio dominante deben ser conscientes de que una actuación 
altamente competitiva por su parte, dirigida a incrementar su cuota de mercado, provocaría actuaciones idénti­
cas en otros, de manera que su iniciativa no le reportaría beneficio alguno.

— En tercer lugar, para demostrar la existencia de una posición dominante de modo suficiente con arreglo 
a Derecho, debe demostrarse asimismo que la reacción previsible tanto de los competidores actuales y futuros 
como de los consumidores no cuestionaría los resultados esperados de la línea de acción común.

68. En el asunto Impala II (71) el Tribunal de Justicia confirmó dichos criterios estableciendo las condiciones en cuya 
presencia es más probable que surja la coordinación tácita. Según el Tribunal de Justicia, dicha colusión tácita es 
más probable si los competidores pueden adquirir fácilmente una percepción común de la forma en que debe fun­
cionar la coordinación, y, en particular, de los parámetros que se prestan a erigirse en punto focal de la coordina­
ción que se propone (72). Al mismo tiempo, el Tribunal indicó la necesidad de evitar un planteamiento mecánico 
consistente en la verificación de cada uno de dichos criterios de forma aislada, sin tener en cuenta el mecanismo 
económico global de una hipotética coordinación tácita (73). Las características del mercado deben evaluarse en refe­
rencia a este mecanismo de coordinación hipotética.

(65) Asunto C-395/96 P, Compagnie Maritime Belge, EU:C:2000:132, apartados 35 y 36.
(66) Asunto T-102/96: Gencor Ltd/Comisión, EU:T:1999:65, apartado 163.
(67) Asunto T-342/99: Airtours plc/Comisión, EU:T:2002:146.
(68) Compagnie Maritime Belge, apartado 45.
(69) Asunto T-342/99: Airtours plc/Comisión, EU:T:2002:146, apartado 61. Asunto C-413/06: Impala II, EU:C:2008:392, apartado 122.
(70) Ibídem, apartado 62.
(71) Impala II, apartado 123.
(72) Lo que se entiende por acuerdo tácito sobre las condiciones de la coordinación entre las empresas en posición dominante conjunta, 

una solución que los operadores que entran en colusión tácita tenderán a adoptar en las circunstancias específicas del mercado y que 
exige la existencia de transparencia en el mercado. Véase el apartado 123 de la sentencia Impala II.

(73) Ibídem, apartado 125.
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69. En este contexto, para determinar si dos o más empresas en un mercado pertinente poseen conjuntamente PSM, 
a efectos de determinar si procede imponerles obligaciones reglamentarias ex ante, las ANR deben llevar a cabo un 
análisis de la evolución probable durante el próximo período de revisión (74). Deben plantearse si, a la luz del con­
junto de consideraciones, la situación del mercado conduciría a un mecanismo de coordinación tácita, sobre la base 
de la prueba económica establecida por el Tribunal de Justicia. Según lo establecido en el considerando 26 de la 
Directiva 2002/21/CE, puede concluirse que dos o más empresas ocupan una posición dominante no solo cuando 
existen vínculos estructurales o de otro tipo entre ellas, sino también cuando la estructura del mercado pertinente 
propicia los efectos coordinados.

70. Un análisis prospectivo debe tener en cuenta la evolución esperada o previsible del mercado a lo largo del próximo 
período de revisión para determinar si el resultado probable es una práctica colusoria tácita. La probabilidad de los 
elementos de la prueba económica establecida por el Tribunal de Justicia debe determinarse teniendo en cuenta las 
estructuras del mercado y toda la información disponible sobre el comportamiento del mercado que facilite el desa­
rrollo del mecanismo hipotético de coordinación y el establecimiento un equilibrio de colusión tácita. El meca­
nismo postulado debe analizarse como parte de una teoría verosímil de coordinación tácita (75), incluidas considera­
ciones por lo que se refiere a los datos y pruebas disponibles, así como consideraciones hipotéticas. Como se 
desprende de la jurisprudencia citada, debería evitarse todo planteamiento de lista de control.

71. Al igual que en las orientaciones de la Comisión sobre las concentraciones horizontales (76), en un análisis prospec­
tivo debe tenerse en cuenta toda la información pertinente disponible sobre las características de los mercados en 
cuestión, incluidas tanto las características estructurales como el comportamiento previo de los participantes en el 
mercado.

72. Llegar a un entendimiento común del comportamiento coordinado suele resultar más sencillo en entornos econó­
micos menos complejos y más estables. Dado que la coordinación suele resultar más sencilla entre un menor 
número de operadores, parecería pertinente en particular examinar el número de participantes en el mercado. Ade­
más, puede resultar más fácil alcanzar un entendimiento común sobre las condiciones de la coordinación si se 
observa una relativa simetría, especialmente en cuanto a estructuras de costes, cuotas de mercado, niveles de capaci­
dad, incluida la cobertura, niveles de integración vertical y capacidad para reproducir los paquetes.

73. La existencia de transparencia en los precios puede suponerse más fácilmente en los mercados de masas minoristas, 
y la homogeneidad de los productos puede aumentar el nivel de transparencia, pero incluso la complejidad de las 
tarifas y los productos a nivel minorista puede reducirse estableciendo unas normas de fijación de precios más 
simples, como la identificación de un pequeño número de productos de referencia emblemáticos. En los mercados 
de comunicaciones electrónicas móviles y fijas con penetración casi completa, la volatilidad de la demanda tiende 
a ser escasa y solo se pueden adquirir nuevos clientes arrebatándoselos a otros agentes del mercado, lo que aumenta 
la transparencia en lo que respecta a las cuotas de mercado (77).

74. Al hacer una previsión de los datos actuales y de la evolución futura más probable, las ANR deben utilizar un 
enfoque «greenfield» modificado, según lo establecido en el punto 17, que exige que los efectos de cualquier regla­
mentación vigente basada en el peso significativo en el mercado queden excluidos de la evaluación (78).

75. El tipo de pruebas a disposición de las ANR en los mercados que están regulados en el momento del análisis será 
de carácter diferente al disponible en mercados no regulados. No obstante, las ANR aún podrían estar en condicio­
nes de aportar pruebas sobre la estructura y el comportamiento del mercado, por ejemplo en los casos en que la 
reglamentación en vigor no haya corregido plenamente las deficiencias del mercado observadas. Esto no significa 
que la exigencia de la prueba deba ser menor, ni que el mecanismo de coordinación tácita postulado deba ser 
diferente.

76. En relación con el punto 15, a la hora de apreciar la existencia de PSM conjunto para determinar si debe imponerse 
regulación ex ante, las ANR pueden, en consecuencia, tener en cuenta todas las circunstancias del mercado para 
establecer que es probable emerja como resultado de ellas un comportamiento de colusión tácita en ausencia de 
regulación ex ante si i) estas circunstancias son coherentes con la economía de la teoría de la colusión tácita pro­
puesta por la ANR, y si ii) una vez evaluadas, se consideran pertinentes para explicar que el mercado propicia el 
comportamiento hipotético de colusión tácita descrito, sobre la base de un análisis integrado apoyado en los crite­
rios expuestos en el asunto Airtours y posteriormente confirmados y aclarados en los asuntos Impala.

(74) Ibídem, apartado 123.
(75) Ibídem, apartado 130.
(76) Directrices sobre la evaluación de las concentraciones horizontales con arreglo al Reglamento del Consejo sobre el control de las con­

centraciones entre empresas (DO C 31 de 5.2.2004, p. 5).
(77) En el contexto de las concentraciones, estas consideraciones fueron objeto de un debate en profundidad en relación con el mercado 

de las comunicaciones electrónicas, por ejemplo en el asunto COMP M.7758: HUTCHISON 3G ITALY/WIND/JV.
(78) Véase el asunto SI/2009/0913, en el que la Comisión aclaraba que este enfoque es muy adecuado para evaluar la proclividad de un 

mercado  hacia  una  práctica  colusoria  tácita  en  presencia  de  regulación  existente  basada  en  un  PSM  individual,  indicando  que  lo 
importante en el presente caso es la situación que prevalecería en ausencia de las obligaciones reglamentarias impuestas a Mobitel en 
este mercado específico (enfoque «greenfield» modificado).
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77. El análisis de PSM conjunto ha de tener en cuenta las particularidades del sector de las comunicaciones electrónicas, 
y en especial el hecho de que, dados los vínculos que suelen existir entre los mercados mayoristas y minoristas, el 
mecanismo económico de una colusión tácita no se limita al nivel mayorista, sino que debe evaluarse teniendo en 
cuenta la interacción de ambos niveles. A este respecto, pueden identificarse puntos focales al nivel mayorista o al 
minorista y las represalias pueden tener lugar dentro de los mercados mayorista y minorista descendente funcional­
mente conectados, así como en mercados minoristas conexos, o incluso fuera de estos mercados si los oligopolios 
están presentes e interactúan en ellos.

78. Según lo expuesto por el Tribunal de Justicia en la sentencia Impala II, además de por la transparencia del mercado, 
una estructura de mercado conducente a la práctica colusoria tácita también se puede caracterizar por la concentra­
ción del mercado y la homogeneidad del producto (79). Otras características conducentes a la misma conclusión 
pueden extrapolarse de la jurisprudencia o de las decisiones reguladoras anteriores. En una lista no exhaustiva de 
las características del mercado que las ANR pueden tener en cuenta en su evaluación caso por caso figurarían, por 
ejemplo, las cuotas de mercado, la elasticidad de la demanda, la integración vertical, el coste y las compatibilidades 
de la producción, la cobertura global de la red, la rentabilidad y los ingresos medios por usuario (ARPU), la simetría 
relativa del operador y la similitud conexa de las operaciones al por menor. Sin embargo, no se propone ninguna 
lista exhaustiva. Además, la pertinencia de estos parámetros debe determinarse y evaluarse caso por caso y teniendo 
en cuenta las circunstancias nacionales. Si las ANR desean utilizar parámetros inspirados en la práctica de la com­
petencia ex post o el control de operaciones de concentración, deben hacerlo teniendo en cuenta las peculiaridades 
de la regulación ex ante en el sector de las comunicaciones electrónicas (80), con el fin de determinar, en el caso 
concreto, si las características del mercado pertinente son tales que cada uno de los miembros del oligopolio domi­
nante considera posible, económicamente racional y, por tanto, preferible adoptar de manera duradera una política 
común para su comportamiento en el mercado (81).

Transparencia

79. Sobre la base de las orientaciones expuestas en los puntos 72, 73 y 77, una base de partida para encontrar un PSM 
conjunto es el establecimiento de una política común que sirva de referencia para la conducta futura.

80. Al investigar si un mercado es lo suficientemente transparente como para permitir una coordinación tácita, debe 
examinarse si los operadores tienen un incentivo importante para converger hacia unos resultados coordinados 
identificables y abstenerse de confiar en una conducta competitiva. Así ocurrirá cuando los beneficios a largo plazo 
de un comportamiento anticompetitivo superen con creces las ganancias a corto plazo resultantes de una conducta 
competitiva. Tal como se indica en el punto 78, la aplicación y el mantenimiento de la coordinación tácita se ven 
facilitados por determinadas características del mercado que pueden hacer que un determinado mercado sea más 
propenso a la coordinación.

81. En el caso concreto de las comunicaciones electrónicas, que cuentan con grandes obstáculos a la entrada y elevados 
costes hundidos, los recién llegados tienen un incentivo para aumentar su cuota de mercado a fin de garantizarse la 
recuperación de los costes. Por otra parte, la simetría en la cuota de mercado no es necesaria para incentivar la 
colusión tácita, siempre que se haya alcanzado una escala mínima (82) o las estructuras de costes sean 
comparables (83).

82. En el marco de la apreciación de la existencia de un PSM colectivo, y sin perjuicio de los criterios descritos en el 
anterior punto 67, una estrecha alineación de los precios durante un largo período, sobre todo si están por encima 
del nivel competitivo, unida a otros factores típicos de una posición dominante colectiva, podría bastar, a falta de 
explicación alternativa razonable, para demostrar la existencia de una posición dominante colectiva, incluso si no 
hay pruebas directas firmes de una gran transparencia en el mercado, pues en tales circunstancias la transparencia 
puede presumirse (84). La investigación de estas circunstancias debe llevarse a cabo con esmero y, sobre todo, debe 
adoptarse un enfoque basado en el análisis de estrategias de coordinación plausibles que puedan existir dadas las 
circunstancias (85). En particular, a efectos de la regulación ex ante en el sector de las comunicaciones electrónicas, la 
constatación de una coordinación preexistente tal y como se ha descrito anteriormente no es un requisito previo, 
pero puede ser pertinente, en particular si las características del mercado no han cambiado sensiblemente o no es 
probable que lo hagan en el próximo período de revisión.

(79) Impala II, apartado 121.
(80) La evaluación a efectos de la regulación ex ante  requiere un marco de análisis específico en determinados aspectos, como la citada 

necesidad de hacer caso omiso de la regulación actualmente en vigor, la necesidad de tener en cuenta un plazo específico de la regula­
ción o la falta de una hipótesis de contraste binaria específica que está presente en un análisis sobre las concentraciones.

(81) Airtours plc/Comisión, op. cit., apartado 61; asunto C-413/06: Impala II, EU:C:2008:392, apartado 122.
(82) Esto debe evaluarse con arreglo a las circunstancias nacionales y al mercado pertinente en cuestión, teniendo en cuenta la necesidad 

de promover una entrada eficiente en el mercado. Véase, por ejemplo, el anexo de la Recomendación 2009/396/CE de la Comisión, 
de 7 de mayo de 2009, sobre el tratamiento normativo de las tarifas de terminación de la telefonía fija y móvil en la Unión Europea 
(DO L 124 de 20.5.2009, p. 67).

(83) Asunto ES/2005/0330.
(84) Asunto T-464/04: Impala II, EU:C:2006:216, apartado 252.
(85) Impala II, apartado 129.
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83. Aunque el comportamiento pasado pueda informar la evaluación prospectiva de la probable dinámica del mercado 
en el próximo período de revisión efectuada por las ANR, estas deben ser conscientes del hecho de que, incluso en 
presencia de regulación, la mera imposición de precios controlados a productos de acceso mayorista puede no ser 
explicación suficiente del ajuste de los precios observado durante un largo período a nivel minorista. Tal ajuste, 
a falta de explicación alternativa razonable, pueden ser indicio de una práctica colusoria tácita, si están presentes 
otros factores típicos de una posición dominante colectiva. Las explicaciones alternativas razonables, aparte de las 
obligaciones reglamentarias que establecen los niveles de precios, pueden ser, por ejemplo, de naturaleza econó­
mica, si los niveles de precios pueden justificarse dadas las estructuras de costes en un mercado competitivo.

84. Por otra parte, a efectos de la apreciación del criterio de transparencia, en las circunstancias específicas de la regula­
ción ex ante de los mercados de comunicaciones electrónicas, donde las barreras de entrada para los nuevos entran­
tes suelen ser elevadas, una negativa de los propietarios de la red a proporcionar acceso mayorista en condiciones 
razonables puede ser un posible punto focal de una política común adoptada por los miembros de un oligopolio. 
Dicha negativa por parte de los operadores de redes puede, por lo tanto, apuntar a la existencia de una política 
común, que conviene tener en cuenta, junto a otros factores, al efectuar un análisis de PSM conjunto. Se puede 
observar un punto focal basado en la denegación de acceso en el caso de los operadores que no están sometidos 
a obligaciones de acceso ex ante, o preverlo en el caso de los sí sometidos a tales obligaciones en el momento de 
efectuar el análisis, siempre que concurran determinadas condiciones. Entre estas condiciones figuran un incentivo 
compartido para mantener unas ganancias (beneficios) significativas o anormalmente altas en los mercados minoris­
tas descendentes o conexos, que la ANR comprueba no guardan proporción con las inversiones efectuadas y los 
riesgos asumidos (86), u otros tipos de política común en un mercado no relacionados con los precios que propician 
una coordinación tácita incompatible con un mercado minorista que funciona correctamente, según expuso el Tri­
bunal de Justicia en la sentencia Impala II (87), que pueden aducirse también como prueba de que la denegación de 
acceso constituye un punto focal creíble. También procede evaluar si el operador en cuestión posee una escala sufi­
ciente para justificar la prestación de un servicio mayorista a terceros.

Sostenibilidad

85. Con el fin de lograr que la política común resulte sostenible con el paso del tiempo, debe existir un incentivo para 
que ningún miembro del oligopolio se desvíe de las condiciones de la coordinación. Esto se deriva del hecho de que 
los miembros del oligopolio dominante solo pueden beneficiarse en caso de que todos ellos mantengan el compor­
tamiento paralelo. La existencia de una amenaza de represalias real, que disuada de cualquier desviación, es un 
requisito necesario para garantizar que el mecanismo de coordinación sigue siendo creíble a lo largo del tiempo.

86. Por lo que se refiere a la necesidad de recurrir al ejercicio de una sanción, el Tribunal General aclaró que basta, en 
principio, la mera existencia de un mecanismo de disuasión eficaz, dado que si los miembros del oligopolio se 
ajustan a la política común, no hay necesidad de recurrir al ejercicio de una sanción. El mecanismo de disuasión 
más eficaz es el que no se ha utilizado (88).

87. Esta aclaración es especialmente oportuna, por ejemplo, en casos en los que una ANR considera que el punto focal 
de una colusión tácita en el nivel mayorista se compone de una denegación (implícita) de acceso al por mayor (89), 
y cuando las transacciones mayoristas suelen ser escasas. En tales casos, las ANR no necesitan demostrar que las 
represalias consistirían en la celebración de otro acuerdo de acceso por los otros operadores en colusión tácita, sino 
que pueden señalar un mecanismo de retorsión creíble diferente (90) en mercados minoristas descendentes o conexos 
(por ejemplo, una guerra de precios a corto plazo) (91). Consideraciones relacionadas con la portabilidad y la tasa de 
abandono (92) en circunstancias específicas podrían fundamentar aún más la supuesta sensibilidad del consumidor 
a las variaciones de los precios y ayudar a las ANR a predecir la probabilidad de que las represalias a nivel mino­
rista resultasen eficaces (93).

88. La credibilidad de una amenaza de sanción (mecanismo) o su ejercicio debe ser considerada por las ANR en el 
análisis caso por caso.

(86) Asunto ES/2005/0330.
(87) Impala II, apartado 121. Véase también la presente exposición de motivos, sección «deficiencias del mercado a nivel minorista».
(88) Impala I, apartado 466.
(89) El acceso que permitiría a un demandante de acceso competir eficazmente en el nivel minorista.
(90) Si  bien el  segundo criterio de la  prueba Airtours  requiere  «una actuación idéntica por parte de los demás»,  esta  debe interpretarse 

como una actuación altamente competitiva por parte de uno de los miembros del oligopolio dominante en respuesta a la actuación 
altamente competitiva de otro miembro del oligopolio dominante que puede, sin embargo, tener una forma diferente; véase la senten­
cia Airtours, op. cit., apartado 62.

(91) Esto  es  importante,  ya  que  una sanción contra  el  oligopolista  1  por  conceder  acceso a  un competidor  mediante  la  concesión de 
acceso a otros competidores por el oligopolista 2 podría tener efectos a largo plazo en el mercado, socavando aún más los beneficios 
del autor de la represalia, por lo que no constituiría un factor disuasorio creíble de los comportamientos oportunistas. Véase también 
el asunto ES/2005/0330.

(92) La portabilidad del número es la posibilidad de que los usuarios finales conserven su número en el plan nacional de numeración tele­
fónica con independencia de la empresa que preste el servicio, y la tasa de abandono es el porcentaje de abonados a un servicio que 
anulan su abono a lo largo de determinado período.

(93) Asunto ES/2005/0330.
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Factores externos

89. La evaluación de factores compensatorios a la teoría de la colusión tácita incluye consideraciones económicas en 
cuanto a si los operadores actualmente presentes en el mercado y no pertenecientes al oligopolio de la colusión 
tácita actúan como competidores marginales o pueden llegar a convertirse en «disidentes», o a si los clientes tienen 
suficiente poder de compra compensatorio como para poner en peligro el mecanismo colusorio.

90. En el marco de la regulación ex ante en el sector de las comunicaciones electrónicas, la posición en el mercado y el 
vigor de los competidores pueden evaluarse en función de varios factores, vinculados a los obstáculos para la 
entrada de competidores potenciales y a la situación competitiva de los operadores ya establecidos en dicho mer­
cado y las barreras para su expansión. Los parámetros pertinentes en dicha evaluación incluirán la cuota de mer­
cado en el mercado evaluado, las economías de alcance conexas, el potencial para atender a todos los productos 
solicitados por los clientes a nivel minorista, su peso relativo en el área principal de actividad, la existencia de 
competidores marginales o disidentes, etc. A este respecto, las ANR deben incluir en su proyecto de medida una 
evaluación de si los competidores marginales tienen o no capacidad para cuestionar el resultado anticompetitivo de 
la coordinación (94).

91. Como se ha mencionado en el punto 59, los mercados de prestación de servicios de comunicaciones electrónicas 
tienen elevadas barreras a la entrada, en particular de carácter económico, ya que el despliegue de una red, a falta 
de acuerdo de acceso mayorista, es dilatado y costoso, pero también de carácter jurídico, ya que, en particular, la 
política del espectro puede limitar el número de operadores de redes móviles (95). Por esta razón, es probable que un 
hipotético nuevo entrante que pudiera perturbar un equilibrio de colusión tácita tuviera que utilizar, por lo menos 
en parte, la infraestructura de otros. En ausencia de intervención reguladora, de acuerdos comerciales sostenibles 
o de innovación tecnológica perturbadora, puede considerarse habitualmente que la probabilidad de una entrada 
perturbadora es en general baja a corto y medio plazo.

92. En lo referente a los clientes, en mercados de masas es improbable que sean capaces de ejercer individualmente un 
poder de compra relevante. Por otra parte, algunos usuarios finales empresariales que compran productos para 
empresas o a medida podrían ser capaces de ejercer un poder de compra compensatorio, por lo que debe analizarse 
su reacción potencial, si procede, en el mercado concreto.

93. Los destinatarios de la presente Comunicación son los Estados miembros.

Por la Comisión

Mariya GABRIEL

Miembro de la Comisión

(94) Asunto IE/2004/0121.
(95) Véase la nota 52 y la Exposición de motivos que acompaña a la Recomendación 2014/710/UE, SWD(2014) 298, p. 4.
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No oposición a una concentración notificada

(Asunto M.8824 — Mitsui Rail Capital Europe/Siemens Nederland/JV)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2018/C 159/02)

El 26 de abril de 2018, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el encabezamiento 
y declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), del Regla­
mento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará público 
una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible:

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32018M8824. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.

No oposición a una concentración notificada

(Asunto M.8805 — Panalpina/DFG/PA NL Perishables)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2018/C 159/03)

El 26 de abril de 2018, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el encabezamiento 
y declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), del Regla­
mento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará público 
una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible:

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32018M8805. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.
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IV

(Información)

INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS 
Y ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

Tipo de cambio del euro (1)

4 de mayo de 2018

(2018/C 159/04)

1 euro =

Moneda Tipo de cambio

USD dólar estadounidense 1,1969

JPY yen japonés 130,37

DKK corona danesa 7,4492

GBP libra esterlina 0,88235

SEK corona sueca 10,5715

CHF franco suizo 1,1950

ISK corona islandesa 122,20

NOK corona noruega 9,6440

BGN leva búlgara 1,9558

CZK corona checa 25,503

HUF forinto húngaro 313,87

PLN esloti polaco 4,2543

RON leu rumano 4,6620

TRY lira turca 5,0963

AUD dólar australiano 1,5915

Moneda Tipo de cambio

CAD dólar canadiense 1,5410
HKD dólar de Hong Kong 9,3952
NZD dólar neozelandés 1,7067
SGD dólar de Singapur 1,5962
KRW won de Corea del Sur 1 288,32
ZAR rand sudafricano 15,1135
CNY yuan renminbi 7,6113
HRK kuna croata 7,4040
IDR rupia indonesia 16 729,91
MYR ringit malayo 4,7134
PHP peso filipino 61,847
RUB rublo ruso 75,4816
THB bat tailandés 38,008
BRL real brasileño 4,2446
MXN peso mexicano 22,9276
INR rupia india 80,0270

(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
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V

(Anuncios)

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA 
COMERCIAL COMÚN

COMISIÓN EUROPEA

Anuncio de inicio de una reconsideración provisional parcial de las medidas antidumping 
aplicables a las importaciones de determinados tubos sin soldadura originarios, entre otros países, 

de Ucrania

(2018/C 159/05)

La Comisión Europea («la Comisión») ha recibido una solicitud de reconsideración de conformidad con el artículo 11, 
apartado 3, del Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativo a la 
defensa contra las importaciones que sean objeto de dumping por parte de países no miembros de la Unión Europea (1) 
(«Reglamento de base»).

1. Solicitud de reconsideración

La solicitud de reconsideración fue presentada por el grupo Interpipe («el solicitante»), un grupo de productores exporta­
dores de Ucrania («país afectado»).

El alcance de la reconsideración provisional parcial se limita al examen del dumping en lo que respecta al solicitante.

2. Producto objeto de reconsideración

El producto objeto de reconsideración son determinados tubos sin soldadura, de hierro o acero, de sección circular, de 
un diámetro exterior no superior a 406,4 mm y con un valor de carbono equivalente (CEV) no superior a 0,86, de 
acuerdo con la fórmula y los análisis químicos del International Institute of Welding (IIW) (2), clasificados actualmente en 
los códigos NC ex 7304 11 00, ex 7304 19 10, ex 7304 19 30, ex 7304 22 00, ex 7304 23 00, ex 7304 24 00, 
ex 7304 29 10, ex 7304 29 30, ex 7304 31 80, ex 7304 39 58, ex 7304 39 92, ex 7304 39 93, ex 7304 51 89, 
ex 7304 59 92 y ex 7304 59 93 (códigos TARIC 7304 11 00 10, 7304 19 10 20, 7304 19 30 20, 7304 22 00 20, 
7304 23 00 20, 7304 24 00 20, 7304 29 10 20, 7304 29 30 20, 7304 31 80 30, 7304 39 58 30, 7304 39 92 30, 
7304 39 93 20, 7304 51 89 30, 7304 59 92 30 y 7304 59 93 20) y originarios de Ucrania («producto afectado»),

3. Medidas vigentes

Las medidas actualmente en vigor consisten en un derecho antidumping definitivo establecido por el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.o 585/2012 del Consejo (3), modificado por los Reglamentos de Ejecución (UE) n.o 795/2012 (4) y (UE) 
n.o 1269/2012 (5) del Consejo.

4. Motivos para la reconsideración

La solicitud conforme al artículo 11, apartado 3, está basada en pruebas suficientes proporcionadas por el solicitante de 
que, por lo que a él respecta, las circunstancias por las que se impusieron las medidas actuales han cambiado, y de que 
estos cambios son de naturaleza duradera.

El solicitante alega que su estructura de producción ha cambiado. Interpipe ha creado una nueva planta de producción 
de palanquillas de acero, que es la principal materia prima utilizada en la producción del producto afectado. Por lo 
tanto, el solicitante es ahora un grupo verticalmente integrado para la producción y la venta del producto afectado, con 
optimizaciones significativas de su proceso de fabricación y sus costes.

(1) DO L 176 de 30.6.2016, p. 21.
(2) El CEV se determinará de conformidad con el informe técnico, 1967, IIW doc. IX-555-67, publicado por el International Institute of 

Welding (IIW).
(3) DO L 174 de 4.7.2012, p. 5.
(4) DO L 238 de 4.9.2012, p. 1.
(5) DO L 357 de 28.12.2012, p. 1.
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Esta planta recientemente construida también ha permitido la ampliación de la cartera de clases de acero y la correspon­
diente gama de tipos de producto, así como que el solicitante empiece a producir productos de gama alta, como tubos 
de conducción y tubos industriales, que tienen un mayor valor añadido. La ampliación de la gama de productos supone 
un importante cambio de calidad en los tipos de productos fabricados y exportados por el grupo en comparación con 
la última reconsideración.

El solicitante ha aportado pruebas suficientes que demuestran que, en lo que respecta al grupo de productores exporta­
dores, el mantenimiento de las medidas al nivel actual ya no es necesario para contrarrestar el dumping perjudicial. En 
particular, el solicitante alega que los cambios significativos en la organización de la producción y su gama de productos 
han tenido un impacto directo tanto en el mercado nacional como en los mercados de exportación. Además, la compa­
ración entre el valor normal del solicitante y sus precios de exportación a la Unión indica que el margen de dumping 
parece ser inferior al nivel actual de las medidas.

Por tanto, el mantenimiento de las medidas al nivel actual, basado en el nivel de dumping que se determinó en su día, 
no parece seguir siendo necesario para contrarrestar los efectos del dumping.

5. Procedimiento

Habiendo determinado, tras informar a los Estados miembros, que existen suficientes pruebas para justificar el inicio de 
una reconsideración provisional parcial limitada al examen del dumping, la Comisión inicia por el presente anuncio una 
reconsideración de conformidad con el artículo 11, apartado 3, del Reglamento de base.

La investigación también evaluará la necesidad de mantener, suprimir o modificar las medidas vigentes aplicadas al 
solicitante.

5.1. Cuestionarios

Con objeto de obtener la información que considera necesaria para su investigación, la Comisión enviará un cuestiona­
rio al solicitante. La información y las pruebas justificativas deberán llegar a la Comisión en un plazo de 37 días a partir 
de la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea.

5.2. Otra información presentada por escrito

Se invita a todas las partes interesadas a que expongan sus puntos de vista, presenten la información oportuna y apor­
ten pruebas justificativas en las condiciones establecidas en el presente anuncio. Salvo disposición en contrario, la infor­
mación y los justificantes deben obrar en poder de la Comisión en un plazo de 37 días a partir de la fecha de publica­
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea.

5.3. Posibilidad de audiencia con los servicios de investigación de la Comisión

Todas las partes interesadas podrán solicitar audiencia con los servicios de investigación de la Comisión. Toda solicitud 
de audiencia deberá hacerse por escrito, precisando los motivos de la solicitud. En el caso de audiencias sobre cuestiones 
relativas a la fase inicial de la investigación, la solicitud debe presentarse en un plazo de 15 días a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. Posteriormente, las solicitudes de audiencia 
deberán presentarse en los plazos específicos que establezca la Comisión en su comunicación con las partes.

5.4. Instrucciones para presentar información por escrito y enviar los cuestionarios cumplimentados y la correspondencia

La información presentada a la Comisión con vistas a las investigaciones de defensa comercial deberá estar libre de 
derechos de autor. Las partes interesadas, antes de presentar a la Comisión información o datos sujetos a derechos de 
autor de terceros, deberán solicitar al titular de dichos derechos un permiso específico que autorice, de forma explícita, 
lo siguiente: a) la utilización por parte de la Comisión de la información y los datos necesarios para el presente procedi­
miento de defensa comercial; y b) el suministro de la información o los datos a las partes interesadas en la presente 
investigación de forma que les permitan ejercer sus derechos de defensa.

Toda la información presentada por escrito para la que se solicite un trato confidencial, con inclusión de la información 
solicitada en el presente anuncio, los cuestionarios cumplimentados y la correspondencia de las partes interesadas, 
deberá llevar la indicación «Limited» (difusión restringida). Se invita a las partes que presenten información en el curso 
de esta investigación a que indiquen los motivos para solicitar un trato confidencial.

Las partes que faciliten información de difusión restringida deberán proporcionar resúmenes no confidenciales de dicha 
información, con arreglo al artículo 19, apartado 2, del Reglamento de base, con la indicación «For inspection by inter­
ested parties» (para inspección de las partes interesadas). Estos resúmenes deberán ser suficientemente detallados para 
permitir una comprensión razonable del contenido de la información facilitada con carácter confidencial.

Si una parte que presenta información confidencial no demuestra una justificación suficiente para una solicitud de trato 
confidencial, o si presenta la información sin un resumen no confidencial con el formato y la calidad requeridos, la 
Comisión podrá no tener en cuenta esa información, salvo que se demuestre de manera convincente, a partir de fuentes 
apropiadas, que es exacta.
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Se invita a las partes interesadas a que envíen toda la información y las solicitudes por correo electrónico, incluidas las 
copias escaneadas de los poderes notariales y las certificaciones, con excepción de las respuestas voluminosas, que se entre­
garán, en CD-R o DVD, en mano o por correo certificado. Al utilizar el correo electrónico, las partes interesadas manifiestan 
su acuerdo con las normas aplicables a la información presentada por medios electrónicos contenidas en el documento 
«CORRESPONDENCIA CON LA COMISIÓN EUROPEA EN CASOS DE DEFENSA COMERCIAL», publicado en el sitio web 
de la Dirección General de Comercio: http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2011/june/tradoc_148003.pdf. Las partes 
interesadas deberán indicar su nombre, dirección y número de teléfono, así como una dirección de correo electrónico válida, 
y asegurarse de que esta última sea una dirección de correo electrónico oficial de la empresa, que funcione y que se consulte 
a diario. Una vez facilitados los datos de contacto, la Comisión se comunicará con las partes interesadas únicamente por 
correo electrónico, a no ser que estas soliciten expresamente recibir todos los documentos de la Comisión por otro medio de 
comunicación, o que la naturaleza del documento que se vaya a enviar exija que se envíe por correo certificado. En relación 
con otras normas y otra información sobre la correspondencia con la Comisión, incluidos los principios que se aplican a la 
información presentada por correo electrónico, las partes interesadas deberán consultar las instrucciones de comunicación 
con las partes interesadas mencionadas anteriormente.

Dirección de la Comisión para la correspondencia:
Comisión Europea
Dirección General de Comercio
Dirección H
Despacho: CHAR 04/039
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

Correo electrónico: TRADE-R689-SPT@ec.europa.eu

6. Falta de cooperación

Cuando una parte interesada deniegue el acceso a la información necesaria, no facilite dicha información en los plazos 
establecidos u obstaculice de forma significativa la investigación, las conclusiones, positivas o negativas, podrán formu­
larse a partir de los datos disponibles, de conformidad con el artículo 18 del Reglamento de base.

Si se comprueba que alguna de las partes interesadas ha facilitado información falsa o engañosa, podrá no tenerse en 
cuenta dicha información y hacerse uso de los datos disponibles.

Si una parte interesada no coopera o solo coopera parcialmente y, como consecuencia de ello, las conclusiones se basan 
en los datos disponibles, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de base, el resultado podrá ser 
menos favorable para ella de lo que habría sido si hubiera cooperado.

El hecho de no dar una respuesta por medios informatizados no se considerará una falta de cooperación, siempre que la 
parte interesada demuestre que presentar la respuesta de esta forma supondría un trabajo o un coste suplementario 
desproporcionados. Dicha parte deberá ponerse de inmediato en contacto con la Comisión.

7. Consejero Auditor

Las partes interesadas podrán solicitar la intervención del Consejero Auditor en los procedimientos comerciales. Este 
actúa de intermediario entre las partes interesadas y los servicios de investigación de la Comisión. Revisa las solicitudes 
de acceso al expediente, las controversias sobre la confidencialidad de los documentos, las solicitudes de ampliación de 
plazos y las peticiones de audiencia de terceras partes. El Consejero Auditor puede celebrar una audiencia con una parte 
interesada concreta y mediar para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de defensa de las partes interesadas.

Toda solicitud de audiencia con el Consejero Auditor deberá hacerse por escrito, precisando los motivos. En el caso de 
audiencias sobre cuestiones relativas a la fase inicial de la investigación, la solicitud debe presentarse en un plazo de 
15 días a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. Posteriormente, 
las solicitudes de audiencia se presentarán en los plazos específicos que establezca la Comisión en su comunicación con 
las partes.

Las partes interesadas podrán encontrar más información, así como los datos de contacto, en las páginas web del Conse­
jero Auditor, en el sitio web de la Dirección General de Comercio: http://ec.europa.eu/trade/trade-policy-and-you/
contacts/hearing-officer/.

8. Calendario de la investigación

De conformidad con el artículo 11, apartado 5, del Reglamento de base, la investigación finalizará en un plazo de 
15 meses a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea.
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9. Tratamiento de datos personales

Todo dato personal obtenido en el transcurso de la presente investigación se tratará de conformidad con el Reglamento 
(CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones y los organismos comunita­
rios y a la libre circulación de estos datos (1).

(1) DO L 8 de 12.1.2001, p. 1.
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OTROS ACTOS

COMISIÓN EUROPEA

Solicitud de aprobación de una modificación menor con arreglo al artículo 53, apartado 2, párrafo 
segundo, del Reglamento (UE) n.o 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los 

regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios

(2018/C 159/06)

La Comisión Europea ha aprobado la presente modificación menor con arreglo al artículo 6, apartado 2, párrafo ter­
cero, del Reglamento Delegado (UE) n.o 664/2014 de la Comisión (1)

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE UNA MODIFICACIÓN MENOR

Solicitud de aprobación de una modificación menor con arreglo al artículo 53, apartado 2, párrafo segundo, del 
Reglamento (UE) n.o 1151/2012 del PArlamento Europeo y del Consejo (2)

«CORDERO DE NAVARRA»/«NAFARROAKO ARKUMEA»

N.o UE: PGI-ES-0212-AM01 — 8.9.2017

DOP (   ) IGP ( X ) ETG (   )

1. Agrupación solicitante e interés legítimo

Nombre: Consejo Regulador de la Indicación Geográfica Protegida Cordero de Navarra o Nafarroako 
Arkumea

Dirección: Avenida Serapio Huici, 22
Edificio Peritos
31610 Villava
NAVARRA
ESPAÑA

Tel. +34 948013040
Fax +34 948013041
Correo electrónico: info@intiasa.es

La agrupación solicitante representa los intereses colectivos de los productores de «Cordero de Navarra 
o Nafarroako Arkumea» y es parte legítima interesada en la solicitud de modificación del Pliego de Condiciones de 
la Indicación Geográfica Protegida «Cordero de Navarra o Nafarroako Arkumea» y promotora también de su 
protección.

El Consejo Regulador de la IGP «Cordero de Navarra» es una asociación compuesta por los productores que traba­
jan con el Cordero de Navarra, entre cuyos objetivos se encuentra el adoptar medidas dirigidas a valorizar el pro­
ducto y adoptar medidas que permitan mejorar el funcionamiento del régimen de calidad de la IGP, tal y como 
recoge el artículo 45 del Reglamento 1151/2012.

Tiene encomendado por normativa nacional, el fomento de la calidad del Cordero de Navarra y velar por la repu­
tación del producto y su defensa, aspectos que se reflejan en su reglamento de funcionamiento aprobado por 
ORDEN APA/1413/2002, de 23 de mayo, por la que se ratifica el Reglamento de la Indicación Geográfica Prote­
gida «Cordero de Navarra» o «Nafarroako Arkumea» y de su Consejo Regulador.

2. Estado miembro o tercer país

España

3. Apartado del pliego de condiciones afectado por la modificación

— Descripción del producto

— Prueba del origen

— Método de obtención

— Vínculo

(1) DO L 179 de 19.6.2014, p. 17.
(2) DO L 343 de 14.12.2012, p. 1.
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— Etiquetado

— Otros [Estructura de control, Requisitos Legislativos Nacionales]

4. Tipo de modificación

— Modificación del pliego de condiciones de una DOP o IGP registrada que, a tenor del artículo 53, 
apartado 2, párrafo tercero, del Reglamento (UE) n.o 1151/2012, se considera menor, que no requiere la 
modificación del documento único publicado.

— Modificación del pliego de condiciones de una DOP o IGP registrada que, a tenor del artículo 53, 
apartado 2, párrafo tercero, del Reglamento (UE) n.o 1151/2012, se considera menor, que requiere la modi­
ficación del documento único publicado.

— Modificación del pliego de condiciones de una DOP o IGP registrada que, a tenor del artículo 53, 
apartado 2, párrafo tercero, del Reglamento (UE) n.o 1151/2012, se considera menor, cuyo documento 
único (o equivalente) no ha sido publicado.

— Modificación del pliego de condiciones de una ETG registrada que, a tenor del artículo 53, apartado 2, 
párrafo cuarto, del Reglamento (UE) n.o 1151/2012, se considera menor.

La propuesta de modificación menor presentada que se adjunta subsana errores de redacción y actualiza referencias 
que se han modificado tras la aprobación inicial del Pliego de Condiciones, por lo que se procede al cambio en la 
redacción de los siguientes apartados del Pliego de Condiciones:

— B) Descripción del Producto: Se actualiza la referencia a la Reglamentación sobre la clasificación de canales con­
forme a las que actualmente están vigentes. Esta actualización normativa no supone un cambio en la descrip­
ción del producto certificado.

— D) Prueba de Origen: Se elimina la referencia a un organismo de control específico, que actualmente ya no 
existe, y se especifica en el apartado G. Organismo de Control,

— E) Método de Obtención: Se corrige un error de redacción en lo referido a la composición de los piensos de cebo 
para ternascos y se actualiza la referencia a la norma 45011, sustituida en la actualidad por la norma 
ISO/IEC 17065,

— G) Estructura de Control: se actualiza la referencia al organismo de control por modificación de la Razón Social 
del mismo,

— I) Requisitos Legislativos Nacionales: Se actualizan las referencias Legislativas Nacionales conforme a las que 
actualmente están vigentes.

— Otros: Se elimina de la portada la referencia al Reglamento (CEE) n.o 2081/92 del Consejo ya derogado.

Por todo lo anterior y conforme a las justificaciones incluidas en la solicitud, las modificaciones propuestas en esta 
«Solicitud de Aprobación de una Modificación Menor del Pliego de Condiciones de IGP “Cordero de Navarra 
o Nafarroako Arkumea”» deben considerarse menores a tenor de lo dispuesto en el artículo 53, apartado 2, párrafo 
tercero, del Reglamento (UE) n.o 1151/2012 dado que:

— La modificación del apartado «B) Descripción del Producto», no afecta a las características esenciales del pro­
ducto, únicamente se actualiza la referencia a la reglamentación comunitaria vigente en la materia.

— No modifica el vínculo, apartado F) del Pliego de Condiciones,

— No modifica el nombre del producto o de una parte de su nombre;

— No afecta a la zona geográfica definida, apartado «C). Zona Geográfica»,

— Ni supone un aumento de las restricciones impuestas al comercio del producto o de sus materias primas.

5. Modificaciones

Descripción de la MODIFICACIÓN 1 y justificación de la misma:

Apartado B: Descripción del producto

Se elimina la mención a la normativa nacional de calidad para canales de ovino, (Orden de 18 de septiembre de 
1975 y modificada por Orden de 24 de septiembre de 1987) que ha sido derogada por la aplicación de la norma­
tiva comunitaria y expresamente por la Orden ARM/2279/2010, de 20 de agosto.
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Se actualiza la referencia al Reglamento comunitario que establece el modelo de clasificación de canales de cordero 
con un peso inferior a 13 kilos conforme a la regulación vigente de 20 de abril de 2017. Esta actualización no 
modifica la descripción de las características del producto indicadas en el Pliego de Condiciones dado que se no ha 
modificado el modelo de clasificación de canales de cordero existente y descrito en el Pliego de Condiciones.

Texto Actual:

B. Descripción del producto

a) Lechal:

Las categorías comerciales «Cordero Lechal Extra y Primera» descritas en el Norma de calidad para canales de 
ovino (Orden de 18 de septiembre de 1975 y modificada por Orden de 24 de septiembre de 1987), 
y, además, a las categorías comerciales «A y B» de calidad «Primera» descritas en el modelo comunitario de 
clasificación de canales de corderos ligeros (Reglamento (CEE) n.o 2137/92 y Reglamento(CEE) n.o 461/93), 
para aquellos procedentes de corderos vivos de raza Navarra y Lacha.

Animal macho o hembra de raza Lacha o Navarra, amamantado por la oveja con leche materna hasta el 
momento del sacrificio, con un peso de canal entre 5 y 8 kg. Para la raza Lacha y entre 6 y 8 kg. Para la raza 
Navarra (con cabeza y asaduras), con una edad máxima de 45 días.

Cobertura grasa: escasa o media (grado 2-3 según el Reglamento (CEE) n.o 2137/92 y Reglamento (CEE) 
n.o 461/93 en los que se establece el modelo comunitario de clasificación de canales de corderos ligeros).

Color de la carne: blanco nacarado rosa pálido.

Características de la carne: tierna, gran jugosidad, textura suave y sabor característico.

b) Ternasco:

Las categorías comerciales «Cordero Ternasco Extra y Primera» descritas en el Norma de calidad para canales 
de ovino (Orden de 18 de septiembre de 1975 y modificada por Orden de 24 de septiembre de 1987), 
y, además, a las categorías comerciales «B y C» de calidad «Primera» descritas en el modelo comunitario de 
clasificación de canales de corderos ligeros (Reglamento(CEE) n.o 2137/92 y Reglamento(CEE) n.o 461/93), 
para aquellos procedentes de corderos vivos de raza Navarra exclusivamente.

Animal macho o hembra de raza Navarra, amamantado por la oveja con leche materna como mínimo 45 días 
desde el nacimiento. En la etapa de cebo la alimentación está constituida por paja blanca de cereal y concen­
trado elaborado a base de cereales, leguminosas, vitaminas y minerales. Los corderos que no han sido desteta­
dos a los 45 días, además de lo señalado en la etapa de cebo reciben leche materna. El peso en canal del 
cordero ternasco está entre 9 y 12 kg. (Sin cabeza y asaduras), con una edad máxima de 110 días.

Cobertura grasa: escasa o media (grado 2-3 según el Reglamento (CEE) n.o 2137/92 y Reglamento (CEE) 
n.o 461/93 en los que se establece el modelo comunitario de clasificación de canales de corderos ligeros).

Color de la carne: rosa pálido.

Características de la carne: tierna, con inicio de infiltración grasa a nivel intramuscular, gran jugosidad, textura 
suave y sabor característico.

Texto modificado:

a) Lechal:

Las categorías comerciales «Cordero Lechal A y B» de calidad «Primera» descritas en el modelo de clasificación 
de canales de cordero con un peso inferior a 13 kilogramos (Reglamento Delegado (UE) 2017/1182), para 
aquellas procedentes de corderos vivos de raza Navarra y Lacha.

Animal macho o hembra de raza Lacha o Navarra, amamantado por la oveja con leche materna hasta el 
momento del sacrificio, con un peso de canal entre 5 y 8 kg. Para la raza Lacha y entre 6 y 8 kg. Para la raza 
Navarra (con cabeza y asaduras), con una edad máxima de 45 días.

Cobertura grasa: ligera o media (grado 2-3 según el Reglamento Delegado (UE) 2017/1182 en el que se esta­
blece el modelo de clasificación de canales de cordero con un peso inferior a 13 kilogramos).

Color de la carne: rosa pálido.

Características de la carne: tierna, gran jugosidad, textura suave y sabor característico.
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b) Ternasco:

Las categorías comerciales «Cordero Ternasco B y C» de calidad «Primera» descritas en el modelo de clasifica­
ción de canales de cordero con un peso inferior a 13 kilogramos (Reglamento Delegado (UE) 2017/1182), 
para aquellas procedentes de corderos vivos de raza Navarra exclusivamente.

Animal macho o hembra de raza Navarra, amamantado por la oveja con leche materna como mínimo 45 días 
desde el nacimiento. En la etapa de cebo la alimentación está constituida por paja blanca de cereal y concen­
trado elaborado a base de cereales, leguminosas, vitaminas y minerales. Los corderos que no han sido desteta­
dos a los 45 días, además de lo señalado en la etapa de cebo reciben leche materna. El peso en canal del 
cordero ternasco está entre 9 y 12 kg. (Sin cabeza y asaduras), con una edad máxima de 110 días.

Cobertura grasa: ligera o media (grado 2-3 según el Reglamento Delegado (UE) 2017/1182 en el que se esta­
blece el modelo de clasificación de canales de cordero con un peso inferior a 13 kilogramos).

Color de la carne: rosa pálido.

Características de la carne: tierna, con inicio de infiltración grasa a nivel intramuscular, gran jugosidad, textura 
suave y sabor característico.

Descripción de la MODIFICACIÓN 2 y justificación de la misma:

Apartado D: Elementos que prueban que el producto es originario de la zona

Se propone eliminar de este apartado el primer párrafo que cita al organismo de control (que actualmente ya no 
existe) para evitar duplicidades y dejar únicamente la mención que se hace en el apartado G. ESTRUCTURA DE 
CONTROL.

Texto Actual:

D. Elementos que prueban que el producto es originario de la zona

El organismo de control de la Indicación Geográfica Protegida es el Instituto de Calidad Agroalimentaria de Navarra 
(ICAN).

Este es responsable de la gestión del sistema de certificación del producto y para ello tiene que realizar controles en 
dos vertientes: Una, en cuanto a que la producción y la transformación o elaboración del producto se realiza en la 
zona geográfica especificada; y otra, en cuanto a que las características del producto son las especificadas en el 
pliego de condiciones.

Texto modificado:

El organismo de control de la IGP es responsable de la gestión del sistema de certificación del producto y para ello 
tiene que realizar controles en dos vertientes: Una, en cuanto a que la producción y la transformación o elabora­
ción del producto se realiza en la zona geográfica especificada; y otra, en cuanto a que las características del pro­
ducto son las especificadas en el pliego de condiciones.

Descripción de la MODIFICACIÓN 3 y justificación de la misma:

Apartado E: Método de obtención del producto

b) Etapa de crecimiento y engorde:

Se modifica la redacción del último «punto y seguido» del 2.o párrafo para clarificar su comprensión y subsa­
nar el error de excluir los productos de origen vegetal legalmente autorizados diferentes de los procedentes de 
cereales y leguminosas.

El Pliego de Condiciones de esta IGP se redactó entre los años 2002 y 2006, años en los que el uso de sub­
productos en los piensos estaba en debate con motivo de la crisis alimentaria de la EEB, por la que la UE 
estableció, entre otras, medidas preventivas como la prohibición de uso de harinas cárnicas, harinas de sangre, 
gelatina etc… en los piensos de rumiantes.

El hecho de redactar del Pliego en la época reseñada llevó al error indicado, al querer excluir los subproductos 
de origen animal por un principio de cautela.

En los citados años y posteriores se ha desarrollado, regulado e implantado en la UE la normativa en materia 
de piensos, por la que se establecen las materias primas permitidas y no permitidas, los tratamientos permiti­
dos, las condiciones de uso, límites de sustancias indeseables, etc., en la alimentación animal con el fin de 
proteger la sanidad humana y animal.
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El Reglamento (UE) N.o 68/2013 DE LA COMISIÓN de 16 de enero de 2013 relativo al Catálogo de materias 
primas para piensos, en su disposición general 11 ya establece el uso del «término “producto” en lugar del tér­
mino “subproducto” a fin de reflejar la situación del mercado y el lenguaje que utilizan en la práctica los 
explotadores […]», por lo no procede mantener y utilizar el término «subproducto» en el Pliego de Condiciones.

El párrafo del Pliego de Condiciones que se propone modificar en su primera parte ya incluye el uso de vita­
minas y minerales en los piensos de cebo por lo que procede, manteniendo el espíritu con el que se redactó 
Pliego, la modificación en el sentido de excluir en la composición de los piensos los productos de origen 
animal, categorías 9 y 10 del Catálogo de materias primas para piensos.

Desde el punto de vista nutricional y desde el punto de vista de la calidad de los productos obtenidos, la 
utilización en la formulación de los piensos para el cebo de corderos de las diferentes materias primas de 
origen vegetal que se engloban en los apartados «2. Semillas de oleaginosas, frutos oleaginosos y sus productos 
derivados», «4. Tubérculos, raíces y sus productos derivados», «5. Otras semillas y frutos y sus producto derivados», etc.…, 
es de uso común y necesario en la formulación de piensos de rumiantes.

La alimentación suministrada a los corderos debe aportar todos los nutrientes necesarios para cubrir sus nece­
sidades en una cantidad equilibrada, que evite excesos o defectos en los diferentes parámetros nutricionales, al 
objeto de criar animales sanos y obtener carne de calidad.

Para alcanzar los niveles de proteína requeridos en la alimentación de cebo de corderos es imprescindible el 
uso de fuentes proteicas procedentes de oleaginosas, como las harinas de girasol, harinas de colza, etc.…

Con la utilización únicamente de cereales y leguminosas puede no alcanzarse la cantidad de proteína necesa­
ria, puesto que, aun utilizando cantidades elevadas de las leguminosas más proteícas, como es el caso de las 
habas, no se logran los niveles requeridos y además la proteína aportada es de una elevada degradabilidad 
y con un perfil aminoacídico poco adecuado.

Las raciones con aportes altos de proteína muy degradable pueden desencadenar niveles elevados de amoniaco 
en sangre circulante, llegando en ocasiones a producir afecciones hepáticas en los corderos.

Por todo lo anterior, la alimentación suministrada en el cebo debe basarse en productos de origen vegetal, con 
composiciones nutricionales equilibradas y según las recomendaciones y limitaciones que se establecen en la 
formulación de piensos que aparecen recogidas en las publicaciones periódicas de las tablas de alimentación 
de los diferentes organismos debidamente reconocidos:

— National Research Council (NRC). Board on Agriculture and Natural Resources (USA).

— Institut National de la Recherche Agronomique (INRA) (France).

— Fundación Española para el Desarrollo de la Nutrición Animal (FEDNA) (España).

FEDNA en las «Tablas de ingredientes para pienso», incluye para cada producto utilizado en la elaboración de 
piensos, su descripción, las recomendaciones de uso, los valores nutricionales y en su caso, los límites máxi­
mos de utilización por especies, con el fin de obtener piensos seguros y adecuados para cada uso, p.e., las 
diferentes oleaginosas:

— Harina de extracción de girasol 36 % PB,

— Harina de extracción de lino,

— Harina de extracción de algodón, 38 % PB

Existen publicaciones que avalan el uso de materias primas, además de cereales y leguminosas, que aportan 
los nutrientes necesarios en la fase de cebo, manteniendo la calidad de las canales:

— Effect of linseed dietary supplementation on adipose tissue development, fatty acid composition, and lipo­
genic gene expression in lambs. O. Urrutia, J. A. Mendizabal, K. Insausti, B. Soret, A. Purroy, A. Arana. 
Livestock Science n.o 178 (2015) 345–356.

— The effects of linseed or chia seed dietary supplementationon adipose tissue development, fatty acid com­
position, andlipogenic gene expression in lambs. O. Urrutia, B. Soret, K. Insausti, J.A. Mendizabal, 
A. Purroy, A. Arana. Small Ruminant Research n.o 123 (2015) 204–211.
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— Efecto de la adición de subproductos derivados del tomate y otras fuentes de antioxidantes durante el cebo 
de corderos de raza merina sobre la calidad de la canal y de la carne fresca y envasada en atmósferas 
protectoras. Juan Ignacio Gutiérrez Cabanillas. Universidad de Extremadura. 2015.

Asimismo y en el último párrafo de «Bienestar y estado sanitario» se actualiza la referencia a la norma 45011 
por la que actualmente está en vigor, ISO/IEC 17065:2012.

Texto Actual:

b) Etapa de crecimiento y engorde:

Esta etapa es exclusiva de los corderos Ternascos. La etapa se inicia a partir del destete (no es obligatorio), 
aproximadamente a los 45 días de vida, y finaliza con el sacrificio de los animales.

La alimentación de esta etapa está constituida por paja blanca de cereal, por concentrado elaborado a base de 
cereales, leguminosas, vitaminas y minerales, y si los corderos no han sido destetados, además de todo lo 
anterior, leche materna. El alimento concentrado no puede incluir ninguna clase de subproducto que no pro­
cede de cereales y leguminosas, ni urea.

Queda expresamente prohibido el empleo de productos que pueden interferir en el ritmo normal de creci­
miento y desarrollo del animal.

Texto modificado:

b) Etapa de crecimiento y engorde:

Esta etapa es exclusiva de los corderos Ternascos. La etapa se inicia a partir del destete (no es obligatorio), 
aproximadamente a los 45 días de vida, y finaliza con el sacrificio de los animales.

La alimentación de esta etapa está constituida por paja blanca de cereal, por concentrado elaborado funda­
mentalmente a base de cereales, leguminosas, vitaminas y minerales, y si los corderos no han sido destetados, 
además de todo lo anterior, leche materna. El alimento concentrado no podrá incluir productos de origen 
animal, ni urea.

Queda expresamente prohibido el empleo de productos que pueden interferir en el ritmo normal de creci­
miento y desarrollo del animal.

Texto Actual:

Si el Consejo así lo considera, puede desarrollar documentos que describan los requisitos necesarios para garantizar 
el manejo adecuado de los animales en las explotaciones y siempre cumpliendo los requisitos establecidos en la 
Norma 45011.

Texto modificado:

Si el Consejo así lo considera, puede desarrollar documentos que describan los requisitos necesarios para garantizar 
el manejo adecuado de los animales en las explotaciones y siempre cumpliendo los requisitos establecidos en la 
Norma ISO/IEC 17065.

Descripción de la MODIFICACIÓN 4 y justificación de la misma:

Apartado G: Estructura de control

Se actualiza el nombre del organismo de control que ha cambiado su denominación. A partir del 1 de octubre de 
2011 las empresas públicas Riegos del Canal de Navarra, S.A.U., Riegos de Navarra, S.A.U., Instituto de Calidad 
Agroalimentaria, S.A.U. (ICAN), Instituto Técnico y de Gestión Ganadera, S.A.U. e Instituto Técnico y de Gestión 
Agrícola, S.A.U. se fusionan quedando integradas en una sola, con la denominación Instituto Navarro de Tecnolo­
gías e Infraestructuras Agroalimentarias, SA (INTIA, SA).

Esta fusión no ha supuesto variación en las relaciones mantenidas con el Organismo de Acreditación, las Autorida­
des Competentes y los operadores certificados puesto que:

— Los acuerdos, contratos y convenios formalizados con ICAN mantienen su vigencia, siendo asumidos todos los 
derechos y obligaciones de las citadas sociedades por INTIA, SA.

— Las certificaciones emitidas por ICAN-Certificación mantienen igualmente su vigencia,

— La estructura de ICAN-Certificación se integra en su totalidad en el Área Agroalimentaria de la nueva Sociedad, 
conservando dicha estructura y su personal las mismas responsabilidades y funciones.

— El Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras Agroalimentarias, S.A: (INTIA) mantiene vigente la acredi­
tación 52/C-PR-120 conforme a la norma ISO/IEC 17065 para la certificación, entre otros alcances, de IGP 
Cordero de Navarra, otorgada inicialmente al Instituto de Calidad Agroalimentaria, S.A.U. (ICAN).
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Texto Actual:

La estructura de control de la Indicación Geográfica Protegida «Cordero de Navarra» o «Nafarroako Arkumea» es el 
Instituto de Calidad Agroalimentaria de Navarra (ICAN).

El nombre y los datos de la estructura de control son:

Nombre: Instituto de Calidad Agroalimentaria de Navarra (ICAN).
Dirección: Avda. Serapio Huici, 22

Edificio Peritos
31610 Villava
NAVARRA
ESPAÑA

Tel. +34 948013045
Fax +34 948071549

Texto modificado:

La estructura de control de la Indicación Geográfica Protegida «Cordero de Navarra» o «Nafarroako Arkumea» es el 
Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras Agroalimentarias, S.A: (INTIA).

El nombre y los datos de la estructura de control actual es:

Nombre: Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras Agroalimentarias, S.A: (INTIA).
Dirección: Avda. Serapio Huici, 22

Edificio Peritos
31610 Villava
NAVARRA
ESPAÑA

Teléfono: +34 948013045
Fax +34 948071549

Descripción de la MODIFICACIÓN 5 y justificación de la misma:

I.- Requisitos legislativos nacionales

Se actualiza la relación de requisitos legislativos nacional conforme a la regulación nacional vigente.

Texto Actual:

Ley 25/1970, de 2 de Diciembre, Estatuto del vino, viña y los alcoholes.

Decreto 835/1972, de 23 de Marzo, Reglamento de la Ley 25/1970.

Orden de 25 de enero de 1994, por la que se precisa la correspondencia entre la legislación española y el regla­
mento CEE 2081/92, en materia de denominaciones de origen e indicaciones geográficas de productos agrícolas 
y alimentarios.

Real Decreto 1643/99, de 22 de Octubre por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitu­
des de inscripción en el Registro Comunitario de las Denominaciones de Origen Protegidas y de las Indicaciones 
Geográficas Protegidas.

Texto modificado:

Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitu­
des de inscripción de las denominaciones de origen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas en el 
registro comunitario y la oposición a ellas.

Real Decreto 149/2014, de 7 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el 
que se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción de las denominaciones de ori­
gen protegidas y de las indicaciones geográficas protegidas en el registro comunitario y la oposición a ellas.
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Descripción de la MODIFICACIÓN 6 y justificación de la misma:

Portada del Pliego de Condiciones:

Se elimina de la portada la referencia al artículo del reglamento europeo que establece la información mínima que 
debe contener el Pliego de Condiciones, Reglamento (CEE) n.o 2081/92 del Consejo que, además de estar ya dero­
gado, se considera que es una referencia que no debe figurar en el Pliego de Condiciones.

Texto Actual:

PLIEGO DE CONDICIONES Según el artículo n.o 4 del Reglamento (CEE) n.o 2081/92 del Consejo.

Texto modificado:

PLIEGO DE CONDICIONES

6. Pliego de Condiciones actualizado (solo en el caso de las DOP e IGP)

https://goo.gl/YqXXi6

DOCUMENTO ÚNICO

«CORDERO DE NAVARRA»/«NAFARROAKO ARKUMEA»

N.o UE: PGI-ES-0212-AM01 — 8.9.2017

DOP (   ) IGP ( X )

1. Nombre [de DOP o IGP]

«Cordero de Navarra»/«Nafarroako Arkumea»

2. Estado miembro o tercer país

España

3. Descripción del producto agrícola o alimenticio

3.1. Tipo de producto [enumerado en el anexo XI]

Clase 1.1 Carne fresca (y despojos)

3.2. Descripción del producto que se designa con el nombre indicado en el punto 1

La Indicación Geográfica protege a los corderos procedentes de las razas Navarra y Lacha en pureza, comercializa­
dos como carne fresca.

Se distinguen dos categorías diferentes, el cordero Lechal y el cordero Ternasco.

Cordero Lechal: animal macho o hembra de raza Lacha o Navarra, amamantado por la oveja con leche materna 
hasta el momento del sacrificio, con un peso de canal entre 5 y 8 kg. para la raza Lacha y entre 6 y 8 kg. para la 
raza Navarra (con cabeza y asaduras).

Cordero Ternasco: animal macho o hembra de raza Navarra, amamantado por la oveja con leche materna como 
mínimo 45 días desde al nacimiento, con un peso de canal entre 9 y 12 Kg (sin cabeza ni asaduras).

Solo serán admitidas las calidades «primera» de las categorías «A» y «B» para los corderos Lechales y las categorías «B» 
y «C» para los corderos Ternascos, del modelo comunitario de clasificación de canales de cordero con un peso 
inferior a 13 kilos Reglamento Delegado (UE) 2017/1182).

Las canales deberán cumplir además las siguientes características:

Cordero lechal: Cobertura grasa: ligera o media (grado 2-3 según el Reglamento Delegado (UE) 2017/1182 de la 
Comisión, Anexo III, en el que se establece el modelo de clasificación de canales de corderos con un peso inferior 
a 13 kilos). Color de la carne: rosa pálido. Características de la carne: tierna, gran jugosidad, textura suave y sabor 
característico.

Cordero ternasco: Cobertura grasa: ligera o media (grado 2-3 según el Reglamento Delegado (UE) 2017/1182 de la 
Comisión, Anexo III, en el que se establece el modelo de clasificación de canales de corderos con un peso inferior 
a 13 kilos). Color de la carne: rosa pálido. Características de la carne: tierna, con inicio de infiltración grasa a nivel 
intramuscular, gran jugosidad, textura suave y sabor característico.
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3.3. Piensos (únicamente en el caso de los productos de origen animal) y materias primas (únicamente en el caso de productos 
transformados)

Los corderos amparados por la IGP procederán de ovejas que realizan su ciclo productivo en régimen extensivo 
o semiextensivo, aprovechando en su alimentación pastos y otros recursos vegetales naturales, siguiendo la práctica 
tradicional de la zona geográfica delimitada.

Los corderos Lechales serán amamantados por las ovejas con leche materna hasta su sacrificio, alcanzando en este 
momento, la canal, un peso de 5 a 8 kg.

Los corderos Ternascos serán amamantados como mínimo hasta los 45 días de edad. En la etapa de cebo la ali­
mentación estará constituida por paja blanca de cereal y concentrado elaborado fundamentalmente a base de cerea­
les, leguminosas, vitaminas y minerales. Los corderos que no han sido destetados a los 45 días, además de lo seña­
lado en la etapa de cebo, recibirán leche materna. En el sacrificio las canales alcanzan un peso de 9 a 12 kg. El 
alimento concentrado no podrá incluir productos de origen animal, ni urea.

Queda expresamente prohibido el empleo de sustancias que puedan interferir en el ritmo normal de crecimiento 
y desarrollo del animal.

3.4. Fases específicas de la producción que deben llevarse a cabo en la zona geográfica definida

La zona de reproducción, cría y engorde de corderos abarca toda la superficie de Navarra, ocupando la raza Lacha 
la mitad norte y la raza Navarra toda la superficie de Navarra excepto la zona Nor-occidental, conforme los muni­
cipios específicos enumerados en el Pliego de Condiciones para cada raza.

La zona de elaboración y transformación de producto, carne de cordero protegida, se extiende a todo el ámbito de 
la Comunidad Foral de Navarra.

3.5. Normas especiales sobre el corte en lonchas, el rallado, el envasado, etc., del producto al que se refiere el nombre registrado

—

3.6. Normas especiales sobre el etiquetado del producto al que se refiere el nombre registrado

Las canales de cordero amparadas por la IGP deberán llevar una etiqueta o contraetiqueta numerada y expedida por 
el Consejo Regulador que contenga la mención: «Indicación Geográfica Protegida Cordero de Navarra o Nafarroako 
Arkumea».

Existen tres tipos de etiquetas para los tres tipos de cordero amparado: 1) «raza Navarra, ternasco», 2) «raza navarra 
lechal» y 3) «raza Lacha lechal», todas ellas llevan un número de control y el logotipo de la IGP. Además se indica la 
raza y si es lechal o ternasco sobre un fondo de color azul (raza Navarra, ternasco), amarillo (raza Navarra lechal) 
y rojo (raza Lacha lechal).

4. Descripción sucinta de la zona geográfica

La zona geográfica delimitada abarca la totalidad del territorio de la Comunidad Foral de Navarra. La Comunidad 
Foral de Navarra está situada en la zona norte de la Península Ibérica, en el extremo occidental de los Pirineos. 
Queda comprendida entre las coordenadas 41°, 55′ y 34″ y 43°, 18′y 36″ de Latitud Norte; y por las coordenadas 
1°, 11′y 33″, y 2°, 56′y 57″ de longitud Este, del Meridiano de Madrid. Tiene una extensión de 10.421 km2 y la 
flanquean, Francia por el Norte; La Rioja y Zaragoza por el Sur; Zaragoza y Huesca por el Este; y por el Oeste 
Alava y Guipúzcoa.

5. Vínculo con la zona geográfica

De la importancia de la carne de cordero entre la población navarra no cabe duda, ya que el cordero es el protago­
nista de la gastronomía popular de esta tierra. Numerosas citas de distintos gastrónomos e historiadores a lo largo 
del tiempo han alabado les excelencias del cordero navarro:

Hay referencias históricas de lo habitual del aprecio del consumo de cordero entre la población navarra medieval, 
los monasterios y la realeza.

La tradición se mantiene en todo su vigor hasta nuestros días, con citas de mucho interés sobre las excelencias del 
consumo del cordero navarro efectuados por gastrónomos de primeros, de mediados y de finales del siglo XX. 
Como muestra, la de Cristino Álvarez, conocido como «Caius Apicius»: «Gozan de justa fama los corderos nava­
rros, singularmente los de la Cuenca de Pamplona. El Cordero es quizá el más tradicional protagonista de la cocina 
cárnica navarra; la calidad del animal, factor imprescindible para el éxito culinario, está más que asegurada».

Por lo que se refiere al vínculo de las razas ovinas «Navarra» y «Lacha» con la zona geográfica, está demostrado que 
desde la época prehistórica se ha dado en Navarra la convivencia de las dos, unas veces compartiendo las mismas 
tierras y los mismos pastos y otras distribuyéndose en zonas diferentes adecuadas a sus características raciales.
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Tras la época romana, la medieval y la edad moderna, se ha mantenido en Navarra la cabaña ovina, superando las 
crisis y los enormes cambios que ha sufrido el mundo rural en este siglo

Referencia a la publicación del pliego de condiciones

(artículo 6, apartado 1, párrafo segundo, del presente Reglamento)

https://goo.gl/YqXXi6
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Publicación de una solicitud con arreglo al artículo 50, apartado 2, letra a), del Reglamento (UE) 
n.o 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los regímenes de calidad de los 

productos agrícolas y alimenticios

(2018/C 159/07)

La presente publicación otorga el derecho a oponerse a la solicitud, de conformidad con el artículo 51 del Reglamento 
(UE) n.o 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (1).

DOCUMENTO ÚNICO

«CIOCCOLATO DI MODICA»

N.o UE: PGI-IT-02314 – 12.6.2017

DOP (   ) IGP ( X )

1. Nombre

«Cioccolato di Modica».

2. Estado miembro o tercer país

Italia.

3. Descripción del producto agrícola o alimenticio

3.1. Tipo de producto

Clase 2.2, «Chocolate y productos derivados».

3.2. Descripción del producto que se designa con el nombre indicado en el punto 1

La denominación «Cioccolato di Modica» designa exclusivamente el producto obtenido de la elaboración de la pasta 
amarga de cacao con azúcar.

En el momento del despacho al consumo, el «Cioccolato di Modica» presenta las siguientes características:

— Características físicas

Forma: de paralelepípedo rectangular con lados inclinados en tronco de pirámide.

Peso: no superior a 100 gr.

Pasta: de color marrón y muy granulosa debido a la presencia de cristales de azúcar dentro del producto. La 
manteca de cacao puede aflorar a la superficie y ser visible.

— Características organolépticas

Sabor: dulce con un ligero amargor. Percepción de una textura granulosa o arenosa. Se funde bien en la boca 
y tiene una estructura crujiente.

— Características químicas

Contenido mínimo de materia seca de cacao: no inferior al 50 %.

Contenido mínimo de manteca de cacao: no inferior al 25 %.

Humedad: no superior al 2,5 %.

El «Cioccolato di Modica» puede completarse con la adición de uno o varios de los ingredientes opcionales que 
figuran en el punto 3.3.

3.3. Piensos (únicamente en el caso de los productos de origen animal) y materias primas (únicamente en el caso de productos 
transformados)

Para elaborar el «Cioccolato di Modica» se utilizan los ingredientes que se indican a continuación en porcentaje del 
peso total del producto.

(1) DO L 343 de 14.12.2012, p. 1.
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Obligatorios:

— Pasta amarga de cacao: del 50 al 99 %.

— Azúcar, incluso de caña, refinado o integral: del 50 al 1 %.

Opcionales:

— Especias: canela: 0,02 % como mínimo; vainilla: 0,02 % como mínimo; chile: 0,02 % como mínimo; nuez mos­
cada: 0,01 % como mínimo.

— Aromas naturales: cítricos: 0,02 % como mínimo; hinojo silvestre: 0,02 % como mínimo; jazmín: 0,01 % como 
mínimo; jengibre: 0,02 % como mínimo.

— Frutas secas o deshidratadas: cítricos: 2 % como mínimo; pistachos: 5 % como mínimo; avellanas: 5 % como 
mínimo; almendras: 5 % como mínimo.

— Sal: 0,02 % como mínimo.

Además de las mencionadas anteriormente, se permite utilizar otras especias (0,02 % como mínimo), aromas natu­
rales (0,02 % como mínimo) y frutas secas o deshidratadas (2 % como mínimo), a elección del fabricante.

Prohibidos:

— Colorantes, conservantes, emulsionantes, grasas vegetales, vanillina y leche.

3.4. Fases específicas de la producción que deben llevarse a cabo en la zona geográfica definida

Todas las fases de la producción del «Cioccolato di Modica», desde la elaboración de la pasta amarga de cacao hasta 
la obtención del producto final, se llevan a cabo en la zona geográfica definida.

3.5. Normas especiales sobre el corte en lonchas, el rallado, el envasado, etc., del producto al que se refiere el nombre registrado

El «Cioccolato di Modica» se comercializa en envases de una sola unidad o de varias unidades.

Las operaciones de envasado deben efectuarse como máximo en las doce horas siguientes al enfriamiento, dentro 
de la planta de producción o en locales anexos. Ello permite evitar una posible contaminación bacteriana, así como 
la absorción de olores extraños que podrían alterar las características organolépticas del producto, y garantiza que 
el chocolate no absorba humedad ambiente, lo que provocaría un riesgo de aparición de mohos durante el período 
de conservación, con la consiguiente pérdida del característico color marrón de la superficie del producto.

3.6. Normas especiales sobre el etiquetado del producto al que se refiere el nombre registrado

En el envase deberá figurar la mención «Cioccolato di Modica» y el símbolo IGP de la Unión Europea. También es 
obligatoria la información siguiente:

— el nombre, la razón social y la dirección de las empresas productora y envasadora;

— el logotipo del producto que debe utilizarse indispensablemente asociado a la indicación geográfica protegida.

Con carácter facultativo, puede aparecer la mención «Indicazione Geografica Protetta» o la sigla IGP.

Asimismo, podrá indicarse en la etiqueta el país de origen del cacao del que se obtiene la pasta amarga de cacao 
utilizada.

Logotipo del producto:
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4. Descripción sucinta de la zona geográfica

La zona de producción del «Cioccolato di Modica» comprende todo el territorio administrativo del municipio de 
Modica, ubicado en la provincia de Ragusa.

5. Vínculo con la zona geográfica

El «Cioccolato di Modica» tiene su origen en la ciudad homónima y con el tiempo ha adquirido una gran repu­
tación atribuible tanto a sus características particulares como a las peculiaridades del proceso de producción.

El «Cioccolato di Modica» presenta unas características organolépticas que son el resultado de un método de elabo­
ración en el que no se añaden ni manteca de cacao ni otras grasas vegetales y en el que se prescinde de la fase del 
triturado, de modo que es necesario mezclar la masa y calentarla a temperaturas elevadas durante mucho tiempo 
para conseguir que tenga una textura fluida y que los grumos sean de un tamaño imperceptible para la lengua.

En la fabricación del «Cioccolato di Modica», el hecho de que no se efectúe el triturado, unido a una estrecha super­
visión de la temperatura de elaboración de los ingredientes, evita que se disuelvan los cristales de azúcar y confiere 
al producto su carácter granuloso, perceptible en el paladar. Esta característica distingue al «Cioccolato di Modica» 
de todos los demás chocolates presentes en el mercado.

Son numerosos las publicaciones y los artículos de revistas nacionales y extranjeras que destacan las características 
especiales del «Cioccolato di Modica». El artículo publicado en la revista Panorama (p. 258, 31 de octubre de 1996), 
describe así el «Cioccolato di Modica»: «Al trocear la tableta se distinguen claramente los cristales de azúcar. En 
realidad, el chocolate nunca llega a estar líquido, como cuando se elabora según el método tradicional […]». En la 
obra «Las denominaciones municipales: oportunidades para el desarrollo territorial» se menciona un artículo publi­
cado en un diario en línea donde que se describe de este modo la preparación del «Cioccolato di Modica»: «La 
originalidad de su elaboración reside en el hecho de que la pasta de cacao se trabaja en crudo y nunca alcanza el 
estado líquido; por esta razón los cristales de azúcar no se disuelven. El sabor de este chocolate es único e incom­
parable al manifestarse en él tanto el sabor del chocolate como el del azúcar» (véase «Las denominaciones munici­
pales: oportunidades para el desarrollo territorial»-Ed. Giuffrè, Milán 2005, pp. 241-253). El artículo publicado en 
la revista The Times (p. 20, 5 de noviembre de 2011) resalta lo siguiente: «Modican choccolate is dark not milky 
and has a crumbling texture rather than a melting one […] and is made from a centuries-old recipe». El artículo 
«Modica, barocca e granulosa» (publicado en la revista Italo – I viaggi del gusto, p. 107, diciembre de 2014) dice lo 
siguiente: «Los cristales de azúcar, que no se funden y son crujientes, constituyen una de las características más 
apreciadas del producto típico de esta ciudad siciliana: el chocolate». El artículo «Nasce a Modica il museo storico 
del cioccolato», publicado en la revista Emotions (p. 93, 12 de julio de 2014), se refiere al «Cioccolato di Modica» 
como un chocolate «único, debido a su elaboración en frío, que le confiere una textura granulosa y una friabilidad 
que ha conquistado a los golosos de todo el mundo».

Una muestra muy reciente del renombre que ha adquirido el «Cioccolato di Modica» debido a esta característica lo 
proporciona el libro Die insel der dolci de Hanns-Josef Ortheil, escritor, guionista y germanista alemán, que visitó 
Modica: «qué gran sorpresa fue para mí degustar el “Cioccolato di Modica”, pues, inesperadamente, se saborean en 
la lengua los cristales de azúcar: un torbellino de gránulos que resbalan por la lengua de un lado a otro […]».

La particularidad del método de producción del «Cioccolato di Modica», su perfil sensorial característico y su 
estructura granulosa también han sido objeto de estudios científicos. A este respecto cabe citar lo siguiente: el 
estudio «Microstructural Characterization of Multiphase Chocolate Using X- Ray Microtomography», publicado en 
la revista Journal of Food Science (volumen 75, n.o 7, 2010 –E469-E476); y el estudio «Sensory profile of a speciality 
sicilian chocolate», publicado en la revista Italian Journal of Food Science (volumen XXIII, número 1-2011).

La producción del «Cioccolato di Modica» requiere una buena dosis de trabajo manual y unas destrezas específicas, 
que implican la intervención de personal cualificado y experimentado en la dosificación de los ingredientes, en el 
control de las temperaturas del proceso de elaboración de la pasta, en la mezcla de los ingredientes y en las opera­
ciones de batido.

La importancia del «Cioccolato di Modica» en la zona geográfica queda de manifiesto no solo por el efecto inducido 
local vinculado a su producción, sino también por la adaptación que se ha realizado de máquinas herramienta con 
vistas a su elaboración, prueba evidente de la fuerte y persistente interpenetración entre el producto y la economía 
local.

La producción del «Cioccolato di Modica» siempre ha representado para la población local un recurso importante 
desde el punto de vista laboral y sigue constituyendo una notable actividad económica y una de las principales 
fuentes de empleo del municipio siciliano. En los últimos treinta años, la proliferación de un conjunto de pequeñas 
empresas ha dado lugar a la aparición de un verdadero polo económico del «Cioccolato di Modica» caracterizado
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por el notable dinamismo de los operadores, algunos de los cuales han iniciado una importante actividad de expor­
tación del producto. Estas peculiaridades del sistema productivo han permitido a lo largo de los años el desarrollo 
y el mantenimiento de unos conocimientos y competencias que se han transmitido de generación en generación 
y que no se encuentran en otros lugares.

Referencia a la publicación del pliego de condiciones

(artículo 6, apartado 1, párrafo segundo, del Reglamento)

Esta Administración inició el procedimiento nacional de oposición publicando la solicitud de reconocimiento de la IGP 
«Cioccolato di Modica» en la Gazzetta Ufficiale della Repubblica Italiana n.o 103 de 5 de mayo de 2017.

El texto consolidado del pliego de condiciones puede consultarse en el sitio web siguiente:

http://www.politicheagricole.it/flex/cm/pages/ServeBLOB.php/L/IT/IDPagina/3335

o bien

accediendo directamente a la página de inicio del sitio web del Ministero delle politiche agricole alimentari e forestali 
(www.politicheagricole.it) y pulsando en «Prodotti DOP IGP» (parte superior derecha de la pantalla), a continuación en 
«Prodotti DOP IGP STG» (parte lateral izquierda de la pantalla) y, por último, en «Disciplinari di Produzione all’esame 
dell’UE».

7.5.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 159/35

http://www.politicheagricole.it/flex/cm/pages/ServeBLOB.php/L/IT/IDPagina/3335
http://www.politicheagricole.it






ISSN 1977-0928 (edición electrónica)
ISSN 1725-244X (edición papel)

ES


	Sumario
	Comunicación de la Comisión — Directrices sobre análisis del mercado y evaluación del peso significativo en el mercado dentro del marco regulador de las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas de la UE (Texto pertinente a efectos del EEE.) (2018/C 159/01)
	No oposición a una concentración notificada (Asunto M.8824 — Mitsui Rail Capital Europe/Siemens Nederland/JV) (Texto pertinente a efectos del EEE.) (2018/C 159/02)
	No oposición a una concentración notificada (Asunto M.8805 — Panalpina/DFG/PA NL Perishables) (Texto pertinente a efectos del EEE.) (2018/C 159/03)
	Tipo de cambio del euro 4 de mayo de 2018 (2018/C 159/04)
	Anuncio de inicio de una reconsideración provisional parcial de las medidas antidumping aplicables a las importaciones de determinados tubos sin soldadura originarios, entre otros países, de Ucrania (2018/C 159/05)
	Solicitud de aprobación de una modificación menor con arreglo al artículo 53, apartado 2, párrafo segundo, del Reglamento (UE) n.o 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios (2018/C 159/06)
	Publicación de una solicitud con arreglo al artículo 50, apartado 2, letra a), del Reglamento (UE) n.o 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios (2018/C 159/07)

